
diario de manila
A.ZS'O XXXVII 1885 IsTTJ'lÆ. 93

Br5ITO3Pt.XA.lL.

RECTIFICACION DE INTERÉS.

Como recordarán nuestros abonados, 
hemos dedicado en el mes de 
último algunas tareas editoriales, en 
una série especial de artículos, bajo el 
epígrafe Registro de inscripción, o ma- 
trícala de.comercio, al objeto de tratar 
del carácter, alcance y consecuencias 
del decreto de la Autoridad Superior 
de estas Islas, fecha 27 de marzo an
terior, por el cual se dispone que en 
cada provincia de este archipiélago, se 
llevase desde el dia 1." del mes de 
mayo actual, un Registro publico de 
comercio dividido en dos secciones, 
conforme á lo preceptuado en las près* 
cripciones del Código referente a ese 
ramo, en relación con tan importante 
asunto. r 1

Según lo conceptuamos pertinente al 
objeto, hicimos en esos ligeros traba
jos, la historia legal de esa inscripción, 
en la cual, revisándola posteriormente, 
hemos advertido haber padecido una 
equivocación, ‘que nos parece oportuno 
subsanar, para evitar que ello pueda 
ser ocasionado á equivocaciones de 
apreciación ó. concepto, precisamente 
en los momentos que vá á dar prin
cipio la formación de la inscripción ó 
registro del comercio de este archipié
lago, por más que, nó nuestras pala
bras, sino las disposiciones de la ley 
vigente, son las que deben guiar á 
todos, en la ejecución y observancia 
de ese trascendental servicio.

La equivocación que hemos pade
cido, consiste en primer lugar, en ha
ber consignado en el artículo del dia 
7 de abril, la fecha de 30 de junio, 
á la ley de 30 de julio de 1878, que 
reformó en algunos particulares el Có
digo de comercio que está vigente 
desde 1832, y despues el haber atri
buido á esa última disposición, que 
ella había suprimido totalmente los 
artículos l.“ y 11 de ese indicado código 
mercantil, cuando precisamente los de
clarados en tal situación, lo han sido 
expresamente, los artículos 1143 y 1161, 
modificándose tan solo la redacción de 
los artículos !.•, 17, 1062, 1066, 1067, 
1068, 1069, 1070,1103,1147,1130 y 1138, 
en la siguiente forma, según y como 
se consigna en la ya citada ley, que 
se publicó en la Gaceta de Manila, cor
respondiente al 6 de enero de 1879;

«Artículo !.• Se declaran suprimidos los 
artículos 1145 y 1161 del Código de Comercio.

Art. 2.*» Los artículos 1?, 17, 1062, 1066* 
1067 1068, 1069, 1070, 1105, 1147, 1150 y 
1158 del expresado Código se entenderán y 
regirán desde la promulgación de esta ley 
en la forma siguiente:

Art. 1. Se reputan de derecho comer
ciantes, y como tales sujetos á las prescrio-

Código, los que teniendo ca
pacidad legal para ejercer el comercio funden

estado civil, se ocupen habitual v 
ordinariamente en el tráfico mercantil y estén 
adeinas inscritos en la matrícula de comer- 
ciantes.

cumplimiento en la inscrip
ción de la matrícula no exime á la per- 

al comercio se dedica de ser 
prescripciones de 

tídon debiendo serle aplicables á pe- 
legitima, desde el momento 

® anuncie á sus acreedores 
?^®P®^dido ó aplazado el pago de sus 

obligaciones vencidas.
Art. 17. El ejercicio habitual del co

mercio se supone para los efectos legales 
cuando una ó más personas anuncian al 
público por circulares, ó por los periódicos, 
ó por carteles, ó por rótulos permanentes 
expuestos en lugar público, un estableci
miento que tiene por objeto cualquiera de 
las operaciones que en este Código se de
claran como actos positivos de comercio, y 
á estos anuncios se sigue que la persona se 
ocupa realmente en actos de esta misma es
pecie y se comprueba el hecho por la con
tribución que pague del impuesto industrial.

Art. 106L El dia para la celebración de 
la primera Junta de acreedores se fijará con 
respecto' al tiempo que sea absolutamente 
preciso para que los acreedores que se ha
llen en el Reino reciban la noticia de la 
qu’ebra y puedan nombrar personas que las 
representen en las Juntas. En ningún caso 
podrá diferirse la celebración de ésta más 
de 30 dias desde que se hizo la declaración 
judicial de quiebra.

Si la Junta no pudiese celebrarse por 
cualquier motivo en el dia señalado, se de- 
sigúará el más inmediato posible dentro de 
los 15 dias siguientes anunciándolo por sim
ple edicto que se fijará en los estrados del 
Juzgado para que llegue á conocimiento de 
los acreedores produciendo el mismo efecto 
que si la citación fuese personal.

En el caso de que no bastara una sola 
sesión para el objeto de la Junta, se conti
nuará ésta en los dias sucesivos.

Art. 1066. No será admitida en la Junta 
persona alguna en representación ajena si 
no se halla autorizada con poder bastante, 
que estará obligada á presentar en el acto 
al comisario.

Art. 1067. Constituida la Junta en el dia 
y lugar señalados para su celebración, se 
dará conocimiento á los acreedores del Ba
lance y Memoria presentados por el que
brado, haciéndose en el acto por el comi
sario, de oficio ó á instancia de cualquiera 
de los acreedores, to’das las comprobaciones 
que crean convenientes con* los libros y 
documentos de la quiebra que se tendrán

A?sta. El depositario presentará tam
bién á la J'unta un informe circunstanciado 
sobre el estado de las dependencias de la 
quiebra y el juicio que pueda formarse sobre 
sus resultados. Asimismo formará y presen
tará una nota de las recaudaciones y gas
tos hechos hasta aquel dia.

Cumplidas las precedentes formalidades, se 
procederá al nombramiento de síndicos.

Art. 1068. Para toda quiebra se nombrarán 
tres síndicos, sin que se pueda disminuir ni 
aumentar este número.

Art. 1069. El nombramiento del primero 
y segundo síndico se verificará en una misma 
votación por los acreedores que concurran á 
la Junta general, quedando elegidos los que 
hubiesen obtenido á su favor votos que re
presenten la mayor súma del capital.

El nombramiento del tercer síndico tendrá 
lugar por sólo loa acrecdorea cuyos votos no 
hayan servido para resultar nombrados los 
dos primeros, quedando elegido aquél que 
mayor número de votos obtuviere.

Las votaciones serán jiominales, y se harán 
así constar en el acta de la Junta.

Art. 1070. Puede recaer el nombramiento 
de síndico en cualquier acreedor del que- 
bradoj ya lo sea por su propio derecho, 
ó ya ,en representación ajena, y con pre
ferencia en quien ejerciere ó hubiere ejer
cido el comercio, debiendo tener los ele- 
jidos las cualidades de ser mayores de 25 
años y la residencia habitual en el pue
blo en que la quiebra tenga lugar.

El nombramiento de síndico se ha de 
hacer en persona determinada, y no colec
tivamente en sociedad alguna de comercio.

Art. 1105. Reunidos los acreedores en 
el dia señalado para la junta de examen 
y reconocimiento de créditos, se hará la 
lectura del estado general de estos, de los 
documentos respectivos de comprobación y 
del informe de los síndicos sobre cada uno 
de ellos. Todos los acreedores copeurrentes, 
y el quebrado por sí ó por medio de apo
derado, podrán hacer sobre cada partida las 

observaciones que estimeíi oportunas.
El interesado en el crédito ó quien le 

represente, satisfará en la forma que pueda 
convenirle y se resolverá, por mayoría de 
"votos sobre el reconocimiiínto ó exclusion 
de cada crédito, regulándose aquella por la 
mitad más uno del número de votantes que 
representen las tres quintas partes del total 
del crédito que compougao entre todos.

El acuerdo de la Junta deja salvo el de
recho úe todos y cada uno de los acree
dores á la quiebra, el del interesado en el 
crédito controvertido y el del quebrado, 
para^^que, si se sintierei agraviados, usen 
de él en justicia como bs convenga, que
dando entre tanto privado de voz activa en 
la quiebra el acreedor ciiyo crédito no sea 
reconocido.

Art. 1147. Terminado el juicio deV exá- 
men y reconocimiento de créditos, y hecha 
la calificación de la quieka, podrá el que
brado presentar oposiciones de convenio si 
no hubiese sido calificada de tercera, cuarta 
ó quinta clase, y solicitai del Juzgado que 
convoque á junta á sus acreedores, para 
lo cual acompañará tantas copias de dichas 
proposiciones cuantos estps sean á fin de 
que se les remitan para su conocimiento.

Art. 1150. El comisario, hallándose el 
juicio de quiebra en el estado que se ex
presa en el art. 1147, deferirá á cualquiera 
convocación de Junta extraordinaria que pida 
el quebrado para tratar de convenio, pres
tándose alguna persona per él á pagar los 
gastos.

Art. 1158. Si se hiciere oposición al con
venio por algún acreedor, se sustanciará con 
audiencia del quebrado y de los síndicos en 
el término perentorio é improrogable de 30 
dias, los cuales sefán comunes á las partes 
para alegar y probar lo que les convenga, 
y á su vencimiento se decidirá por el Juez 
según corresponda; admitiéndose sólo en el 
efecto devolutivo las apelaciones que se 
interpongan de esta providencia, la cual se 
llevará por lo tanto á cump.imiento entre 
el deudor y los acreedores que acepten el 
convenio, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en superiores instancias.» 3

Está, pues, vigente jy en toda su 
fuerza y vigor, el artídulo 11 del Gó- 
ÿgo de comercio, que nosotros hemos 
dicho haberse suprimido, en el ya ci
tado editorial del dia 7 de abril próc- 
simo pasado, debiendo por tanto hacer 
y presentar la declaración previa, que 
se dispone en dicho artículo, todas las 
personas que en estas Islas estén de
dicadas á la profesión mercantil, con 
el fin de inscribirlas en el registro co
mercial, de la provincia en que residan.

Por los vapores Port Darvin y Esme
ralda recibimos ayer periódicos y cor
respondencias de la Península y el ex
tranjero cuyas fechas alcanzan respec
tivamente al 18 y 21 del pasado.

Publicamos á continuación un es- 
tracto de las noticias más interesantes 
que hallamos en ios colegas de la me
trópoli:

Madrid, 14 de mar¿o.
Ha tenido la honra de ser recibido por 

^S. MM. el señor Wood, vice-almirante de 
la marina inglesa, quien, en nombre del 
duque de Ciudad-Rodrigo y Wellington, su
cesor del insigne general del mismo tí
tulo, ha venido expresamente á ofrecerles 
sus respetos, recibiendo la más cariñosa 
acogida por parte de los reyes.

—Nuevos informes nos permiten ampliar 
las noticias sobre las repúblicas americanas, 
cuyo hecho reviste grandísima importancia.

Es indudable que el general Barrios, pre
sidente de la república de Guatemala, ha 

proclamado la confederación del Centro-ame
ricano, asumiendo interinamente el gobierno 
supremo de la nueva nacionalidad.

Al paso que Guatemala, Honduras, Sal
vador, Nicaragua y Costas-Rica, repúblicas 
independiantes, pesaban por su escasa im
portancia, poco ó nada en la política de 
América, habiendo alguna de ellas sido en 
diferentes ocasiones teatro de las hazañas 
del filibusterismo norte americano, la con
federación centro-americana, con cerca de 
seis millones de habitantes, enclavada en el 
istmo que une los dos continentes del nuevo 
mundo, será un Estado respetabilísimo que 
hará brillante papel en el mundo de la di
plomacia.

La union, á juzgar por lo que ocurre, 
estaba proyectada por todos los presidentes, 
y hace tiempo que la opinion pública ve
nía suspirando por verla realizada de un 
modo pacífico; pero, según nuestros infor
mes, el suceso se ha anticipado y quizá 
tenga que ser consolidado por las armas.

El representante de Costa-Rica en Ma
drid, ha juzgado prudente llamar la atención 
del gobierno sobre el envio de algún buque 
para que proteja los intereses de los súbditos 
españoles. .

—La comisión codificadora de las pro
vincias de Ultramar, que continúa incansable 
en su turea de asimilar á las Antillas y á 
Filipinas nuestras leyes pátrias, lleva ya tan 
adelantados el exámen y discusión de la ley 
de Enjuiciamiento civil, con las modifica
ciones y reformas que ha juzgado por con
veniente introducir en ella, que se halla ya 
casi á su término; estando revisándose ac
tualmente el libro III de la ley de Juris
dicción voluntaria.

—Según telégrama del general Fajardo, 
la exportación azucarera de la Isla de Cuba, 
durante la semana última, ascendió á once 
millones 75326 kilógramos de azúcar seco, 
que fueron cotizados á cuatro reales 98 cen
tavos fuertes la arroba, y 9.856275 kilos de 
azúcar húmedo, pagados á tres reales 62 
centavos.

—El subsecretario interino de Ultramar, 
señor García López, se halla estudiando acti
vamente con el mayor interés, y prévia la au
torización y beneplácito del señor conde de 
Tejada, la manera mejor y más conveniente 
de establecer lo antes posible cuatro correos 
mensuales para las islas Filipinas, en lu
gar de los dos que ahora tenemos, con el 
laudable objeto de estrechar más y más nues
tros lazos de union con aquel rico archipié
lago y favorecer y facilitar las relaciones co
merciales con nuestras posesiones del es- 
tremo Oriente.

Este levantado'pensamiento tiene ya á 
su favor la casi concesión de la tercera 
línea y es de esperar que las compañías 
con quienes se ha de combinar la cuarta 
©^pedición, prestarán su aquiescencia á la 
demanda del ministerio, que trata además 
de aumentar, cuanto le sea posible, en di
chas islas las comunicaciones de unas y 
otras por el vapor y la electricidad, según 
las exigencias de la época reclaman con im
perio en to.das partes.

-El R. P. Arruó, uno de ios prelados 
que van á ser preconizados en el próximo 
Consistorio, es hijo de Calatayud.

Cuenta 43 años, habiendo salido en el 
año 1854 del hogar paterno para sér des
tinado tres años más tarde á Filipinas.

—Noticias del Ministerio de la Guerra;
Ha sido nombrado gobernador P. M. de 

Antique (Filipinas), el comandante de aquel 
ejército don Ladislao de Vera.

Madrid, 15 de marzo.
La escuadra italiana en el Mar Rojo la 

forman nueve buques de guerra de gran 
porte, seis avisos y seis torpedos. Los bu
ques de mayor porte llevan 63 cañones y 
cerca de 2000 hombres de dotación.

Madrid, 16.de marzo.
En Teruel se ha recibido con grandes 

demostraciones de regocijo público, la no
ticia de haber sido aprobado el proyecto del 

ferro-carril de Calatayud á aquella ciudad.
—La Epoca aboga también porque se cons

truya una magnífica lancha de vapor para 
mantener nuestras ralaciones con Africa, en 
lugar de estar atenidos á los deficientes é 
inseguros servicios de un insignificante bar
co de vela; pide también que se supriman 
los presidios que hay en nuestras posesio
nes de allende el estrecho, estableciendo en 
su lugar centros comerciales, y disponer, 
por último,^ la formación de una fiotilla de 
lanchas cañoneras que mantenga siempre 
nuestras comunicaciones, con Africa y res
guarde las guarniciones de aquellos puntos.

—Parece ser que á imitación de lo que 
se verifica en Francia, va á instalarse en 
Barcelona un colegio agrícola, institución 
que tiene por objeto educar ó instruir niños 
que se admiten tan solo de tres á siete 
años, para trasformarlos en capataces y ma
yordomos agricultores que puedan ponerse 
al frente de grandes y pequeñas explota
ciones agrícolas.

En el próximo setiembre tendrá lugar la 
inauguración.

—El príncipe de Gales ha sido nombrado 
presidente de la comisión encargada de le
vantar un monumento al almirante Gordon. 
La comisión ha resuelto levantar un hos
pital en Port-Said, que perpetúe el recuerdo 
de aquel valiente soldado.

—Al entierro del Gobernador civil de Gra
nada señor Jáudenes han acudido todas las 
autoridades y gran número de amigos.

El Ayuntamiento y la Diputación coloca
ron dos coronas sobre el féretro.

PROYECTO DE LEY MODIFICANDO LA ORGÁ
NICA DEL CONSEJO DE ESTADO DE 17 DK

AGOSTO DE 1860.

A las córtes.
El proyecto de ley sobre organización, 

atribuciones y procedimiento de los tribu
nales contencioso-administrativos, que el 
Gobierno somete en esta misma fecha á la 
deliberación de las Córtes, lleva consigo la 
necesidad, á que responde el adjunto, de 
introducir algunas modificaciones en la ley 
orgánica del Consejo de Estado. Las más 
de las que comprende este nuevo proyecto, 
están tomadas del que sirve de base al 
anterior, redactado por la Comisión nom
brada en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 16 de enero de 1879, y que, atendida 
su índole, cree el Gobierno mejor incluidas 
en el presente.

Mayores reformas exige, sin duda, en re
lación con su creciente importancia, la or
ganización del Consejo de Estado, sobre todo 
despues que en desacuerdo con lo establecido 
por los legisladores de 1812, se ha igualado 
al de los consejeros el sueldo de los Mi
nistros de otros- altos Cuerpos; pero como 
esas reformas impondrían un aumento con
siderable en los gastos públicos, el Gobierno 
no se ha decidido á proponerlas, limitándose 
á establecer en el proyecto que acompaña, 
sin gravamen, antes con economía para el 
Tesoro, que las plazas de presidentes de 
Sección del Consejo se provean en adelante 
en los que hayan sido Ministros de la Co
rona, dotándolas con el sueldo de 20.000 
pesetas.

No ha podido prescindir tampoco del ex
cesivo trabajo que pesa sobre los consejeros 
de lo contencioso, y que será aún mayor 
despues de planteado el proyecto de ley 
orgánica de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, y en su virtud señala á los mis
mos, por vía de compensación, una grati
ficación de 2500 pesetas, seguro de que así 
este pequeño aumento, como el que trae 
consigo á la distinta categoría que se deter
mina para el fiscal y sus tenientes, lo com
pensará con exceso el depósito que se es
tablece en aquel otro proyecto, lo mismo para 
el recurso ordinario, que para el extraor
dinario de revision.

Otra modificación introduce, por último, 
el Gobierno en lo relativo al nombramiento 
de consejeros, que por sí propia se justi
fica. Consiste en limitar la libre elección
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tó.zo la señora^ “ ,1® ’’«Poducir, 
“««o y lanzó uTsuspko

silencio y miraron á

Parecla^kchar cwitra^aí’^ 'violentamente
Entreabriéronse en 

y se escaparon de su labios 
incoherentes. S^rganta palabras 
seguri^dí voz tie 

que segufa^ÍuchMdo^l^M' Joubert, 

¡Es Lartigues y Verdi orí matéis!... 
iquieren matar al cenX

íGienmü francos en ¿asaWt¿cS""‘

— 163 —
Apagóse de pronto la voz de la herida 

y cayeron sus brazos pausadamente.
Apareció un nuevo personaje en la es

tancia.
Todo el mundo se volvió.
T-Es el doctor —dijo el Comisario de 

policía presentándolo al de las delegacio
nes y al Jefe de seguridad.

Ambos le dieron las gracias por los cui
dados çue habia prestado ya á la enferma, 
expresándole que tenían mucho interés 
por ella.

—No teneis absolutamente nada que te
mer—contestó;—respondo de su vida. Ni 
está en peligro ni su situación me parece 
grave. La fiebre que la abrasa hoy, habrá 
cesado mañana, gracias á un medicamento 
enérgico. Una vez que haya vuelto com
pletamente en sí, podrá referirnos el drama 
de que ha sido testigo y víctima.

doctor se acercó á la señora Rosier, 
y anadió despues de un detenido exá
men:

"7 Sí, mañana habré vencido la fiebre, 
y dentro de muy pocos dias estará la en
ferma restablecida.

mañana—dijo el Jefe de 
segundad;-—pero dejaremos dos hombres 
a vuestra disposición por si ocurriera al
gún incidente y hubiera necesidad de 
avisarnos.

Designó á Galoubet y Sylvano Cornu, y
^^oando de una cartera un bi

llete de Banco que dió al primero:
teueis cien francos para vuestras 

necesidades y las de la enferma. Hasta 
mañana.

j ■— 16B
ligero exámen.— Tened la bondad de 
darme con qué escribir»

Y escribió una receta que fué á bus
car el mismo Galoubet.

Mientras tanto levantó el médico el ven
daje que colocara el dia antes en la 
frente de la policíaca.

La herida continuaba abierta, pero es
taba de color de rosa.

No salía de ella ni una gota de sangre.
Un paño empapado en percloruro de 

hierro había contenido toda la hemorragia.
El doctor sangró á la enferma con el 

mayor cuidado. Juntó despues los labios 
de la herida y le colocó tiras de aglu
tinante para que se cerrara y encima de 
éstas un paño seco y una venda despues.

La señora Rosier debía sentir un alivio 
muy notable, pues sus párpados se abrie
ron poco á poco, volviendo á cerrarse 
como si la molestase la luz.

El doctor la examinaba.
—¿Os sentís mejor?—la preguntó.
No contestó, pero se abrieron sus ojos fi

jándose primero en el que la habia hablado.
Se incorporó, dirigió una mirada en 

torno suyo, como aquel que no está aún 
bien despierto, y se dejó caer en la al
mohada.

En aquel momento apareció Galoubet 
con la medicina.

El doctor cogió el frasco.
.—Una cuchara—dijo.
Sylvano Cornu se la dió.
Agitó en seguida el doctor el medica

mento, cogió la cuchara, la llenó del con
tenido del frasco y dijo á Sylvano:

—161
el Jefe de seguridad.—Casualmente se trata 
de uno de nuestros agentes más preciosos, 
cuya muerte deploramos de veras.

—No ha muerto, caballero—dijo en se
guida el Comisario;—esa mujer vive.

Ilumináronse los rostros de los recien 
llegados.

—¡Loado sea Dios!—exclamó el Jefe de 
seguridad.—Lo que acabais de decir nos 
causa una alegría muy grande: ¿De modo 
que vive?

—Sí señor—dijo el cabo,—gracias al 
médico que nos ha prestado sus auxilios, 
pues la creíamos muerta. Pero está deli
rando y no puede contestar por ahora á 
ninguna pregunta.

—¿Dónde se halla?
—En mi habitación y en mi misma 

cama, donde he creído mandarla instalar*
—Es un acto de humanidad que os 

honra y os agradezco. ¿Queréis llevarnos 
junto á ella?

Seguidme, caballeros.
El sargento acompañó á los, recien 

llegados á su habitación, donde estaba 
acostada la enferma, al lado de la cual 
velaba la mujer de aquel.

Galoubet y Sylvano Cornu entraban de
trás.

La señora Rosier, presa de una mo
lesta fiebre y lleno el rostro de manchas 
encarnadas, yacía en el hecho con los brazos 
fuera del mismo.

La cabeza rodaba sobre las almohadas 
de derecha á izquierda.

Ocultábale parte de la frente una venda* 
Los recien llegados la comtemplaroa
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en las ocho plazas de que habla el art. 7.“ 
de la ley de 17 de agosto de 1860, á los 
comprendidos en el Real decreto de 29 de 
diciembre de 1875, dentro de las condicio
nes prescritas en la ley de 30 de diciem
bre de 1876. Manteniéndose así el medio 
de recompensar dilatados servicios en la 
carrera administrativa, que tiene su término 
natural en el Consejo, se conseguirá someter 
á reglas fijas la elección de que se trata.

En consecuencia de lo expuesto, debida
mente autorizado por S. M,, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene su presidente 
la honra de someter á las Cortes el adjunto
Proyecto de le^ de reforma, de la orgánica 

del Consejo de Estado.
Artículo 1.® Para hacer compatible lo dis

puesto en la ley de reforma de la organi
zación, atribuciones y procedimiento de los 
Tribunales contencioso-administrativos, con 
el número de Consejeros que establece el 
art. 2.’ de la orgánica del Consejo de Es
tado de 17 de agosto de 1870, sin aumento 
de personal, se refundirán en una sola las 
Secciones de Gobernación y de Fomento de 
dicho Cuerpo, asignándole siete consejeros.

Art. 2.” En lo sucesivo, el nombramiento 
de presidente de Sección del Consejo de 
Estado, solo podrá recaer en los que hu
biesen sido Ministros de la Corona, dis
frutando los así nombrados el haber de 20.000 
pesetas.

Art. 3.’ Se deroga el Real decreto de 
29 de diciembre de 1875, elevado á ley por 
la de 30 de diciembre de 1876.

Las ocho plazas de Consejeros que, se
gún el art. 7.® de la ley de 17 de agosto 
de 1870, pueden proveerse en personas no 
comprendidas en los artículos 5.’ y 6.“ de di
cha ley solo podrán conferirse á los que 
contando más de diez y siete años de ser
vicios, lleven dos por lo ménos en destino 
correspondiente á la categoría de jefe Su
perior de Administración, según lo estable
cido en la citada ley de 30 de diciembre 
de 1876.

Art. 4.® El nombramiento de Consejero 
titular de lo contencioso solo ^^podrá recaer 
en los que, siendo letrados, lleven dos años 
de asistencia á la Sala como consejeros 
de otras S'^cciones, ó en los que, sin llenar 
este requisito, procedan de las carreras ju
dicial ó fiscal, siempre que reunan las con
diciones exigidas en los artículos 5." y 6.® de 
la ley orgánica del Consejo, ó bien de la 
del profesorado, si el nombrado, conforme 
al art. 7.® de dicha ley ó al 3.“ de la pre
sente, hubiese sido catedrático de término 
de la Facultad de derecho.

Art. 5.° Los Consejeros que cuenten dos 
años de asistencia á la Sala en su antigua 
ó en su nueva organización, tendrán derecho 
al abono por jubilación de Ips de carrera 
de abogado, de igual modo que los magis
trados y jueces.

Art. 6.° Como remuneración del mayor 
trabajo incomendado á los consejeros de lo 
contencioso, disfrutarán éstos una gratifica
ción de 2.500 pesetas, á excepción del presi
dente nombrado conforme al artículo 2.“

Art. 7.° Los consejeros de lo conten
cioso no podrán cesar en sus cargos sinó 
por las causas y mediante las formalidades 
que establece el art. 3.° de la ley de 13 
de julio de 1877, respecto de los Ministros 
del Tribunal de Cuentas, pudiendú utilizar 
contra la resolución del Gobierno el recurso 
que establece el art. 5.’ de dicha ley. Pero 
si á instancia suya, ó mediante su con
formidad, fuesen trasladados á’otras Seccio
nes del Consejo, podrán ser removidos como 
los demás consejeros.

Art. 8.° El fiscal de lo contencioso ten
drá la misma categoría y sueldo que los 
consejeros. Su nombramiento será de libre 
elección del Gobierno entre los que reunan 
las circunstancias exigidas en el párrafo se
gundo, art. 3.® de esta ley, ó las que es
tablece el 7.° de la de 17 de agosto de 1860.

Art. 9.® Los cuatro tenientes fiscales ten
drán la categoría y sueldo señalado á los 
jefes de Administración de primera, segunda, 
tercera y cuarta clase respectivamente.

Los' que reunan condiciones para ser 
nombrados fiscales de Audiencia de distrito, 
podrán aspirar á las vacantes de teniente 
fiscal primero y segundo, dándose de cada 
tres, dos á la antigüedad y una á la elección.

Los oficiales de la clase de primeros del 
Consázjo de Estado podrán aspirar á las va
cantes de teniente fiscal tercero y cuarto, 
dándose de cada dos, una á la antigüedad 
como en el caso anterior.

Art. 10. El fiscal y los tenientes fiscales 
de lo contencioso tendrán derecho al abono 
fiara jubilación de los años de carrera, como 
08 del fuero ordinario.

Art. 11. El oficial mayor de lo conten

cioso tendrá la categoría y sueldo de jefe ! 
de Administración de primera clase. í

Dicho oficial mayor y los oficiales que lie- ’ 
ven cuatro años de servicios en la Sala ó en I 
la Sección de lo contencioso, tendrán derecho j 
al abono para jubilación de los años de car
rera de abogado.

Art. 12. Una disposición especial fijará la 
dotación que han de tener los ugieres de 
la Sala de lo contencioso.

Art. 13. Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones que se opongan á la pre
sente ley.

Madrid 16 de marzo de 1885.—El presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

LÓTtdv&s 15
El Sunday-Times ha publicado esta’ noche 

un suplemento con un telégrama anun
ciando que la plaza de, Kassala ha caído en 
poder de los insurrectos sudaneses, siendo 
pasada á cuchillo toda la guarnición.

El Gobierno inglés no ha recibido todavía 
despacho alguno confirmando dicha noticia.

Nueva-York^ 16.
En virtud de órdenes expedidas por el Go

bierno de Washington, marchará inmedia
tamente á las aguas de la América central una 
escuadrilla norte-americana.

Tendrá la misión de defender los inte
reses y sostener el prestigio de los Estados- 
Unidos, en vista del acto de fuerza reali
zado por el general Barrios, presidente de 
la República de Guatemala.

Berlin, 16.
El' príncipe de Gales, acompañado de su 

hijo mayor y de su hermano el duque de 
Edimburgo, marcharán para Berlin el miér
coles próximo con objeto de felicitar al em
perador Guillermo, á quién está muy re
conocida la córte inglesa por su expontánea 
y amistosa intervención para evitar un con
flicto entre la Gran Bretaña y Rusia.

Madrid, 17 de marzo.
El auditor de guerra señor Enciso ha so

licitado, en una razonada exposición que á 
su jefe ha dirigido, el derecho de defenderse 
contra las calumnias de un folleto escrito 
en francés, y hace algún tiempo, en que se le 
suponía en inteligencia con el marqués de 
Rays, pretendido colonizador de Port-Breton.

—Ha tomado posesión del cargo de in
geniero jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Valladolid, don Eduardo López Na
varro.

—La comisión del Congreso que entiende 
en el proyecto de ley de fuerzas navales, 
se reune todos los dias presidida por el señor 
Moret y con asistencia del ministro de Ma
rina, para continuar con la mayor actividad 
sus trabajos, á fin de emitir dictamen, lo 
más breve posible, acerca de tan importante 
asunto.

—El teniente coronel de infantería don 
Gonzalo Fernandez Teran, ha sido destinado 
al ejército de Filipinas.

. —El proyecto de ley de defensa contra la 
filoxera, leído esta tarde en el Congreso de
clara calamidad pública la plaga que invade 
los viñedos de algunas regiones de España 
y que lleva el nombre de Phyllosera vas
tatrix; considera de utilidad pública cuantas 
medidas se adopten para evitar, contener ó 
combatir la invasion, difusión y propaga
ción de la plaga. Se crea en Madrid una 
comisión central de defensa, que presidirá 
el ministro de Fomento; se establecerán en 
todas las provincias comisiones provinciales 
y municipales de defensa, compuestas las 
primeras del gobernador, que presidirá, pu- 
diendo delegar la presidencia en cualquiera 
individuo de la comisión; tres viticultores 
elegidos por el gobierno entre los cincuenta 
primeros contribuyentes, un diputado pro
vincial, un comisario regio de agricultura, 
el delegado de Hacienda, el jefe de Fo
mento, el ingeniero jefe de montes, los pro
fesores de agricultura é historia natural del 
instituto provincial y el ingeniero agrónomo 
de la provincia, que será secretario de la 
comisión.

Los directores de las granjas-modelo, esta* 
cienes vitícolas y etnológicas, estaciones anti- 
filoxéricas serán también vocales de dichas 
comisiones.

Las comisiones municipales serán nom
bradas por el gobernador y presididas por 
el alcalde primero ó por el individuo de 

- la comisión en quien delegue; y ios que de 
ella formen parte tendrán que ser agricul
tores ó poseer conocimientos especiales en 
la materia.

Un reglamento especial determinará el 
regimen interior de dichas comisiones, así 
como las facultades que les corresponden 
en sus relaciones oficiales con el gobierno 
y en las que deben existir entre ellas mismas 
para el mejor cumplimiento de su cometido.

Se autoriza al gobierno para que, de 
acuerdo con la coaision central, pueda pro
hibir cuando convinga la introducción en 
el territorio de Epaña y sus islas adya
centes de sarmientos, barbados y púas; de 
todos los residuos ce la vid, como los troncos, 
raíces, hojas y manto haya servido para 
el cultivo de eafe arbusto y todo género 
de árboles ó cualesquiera otras plantas vivas 
proced ntes de region infestada.

En las regiones invadidas y en las que 
en lo sucesivo b fueren, queda prohibida 
la exportación d< las cepas, sarmientos y 
demás objetos comprendidos en el párrafo 
anterior. Para plaatar viñas deberá preceder 
aviso escrito dirigido al alcalde y á la co
misión provincial de defensa.

Los alcaldes, ingenieros y cuantos tienen 
á su cargo la guardería rural deberán dar 
cuenta de cualquier síntoma de enfermedad 
que notaren en ios viñedos.

Las comisiones municipales deberán vigi
lar^ los viñedos de su término y los propie
tarios y cultivaúores de viñas estarán obli
gados á dar avi&o al alcalde de cualquier 
síntoma de enfermedad que notasen en las 
vides y el alcalde á su vez lo - participará 
á la comisión. El gobernador hará reco
nocer el terreno denunciado, y si resultase 
cierta la denuuch, comunicará el hecho á 
la comisión provincial y á la Dirección de 
Agricultura, á fit de que se proceda in
mediatamente á bs trabajos de estincion y 
al espediente de iademnizacion.

La viña infestida quedará sometida á la 
acción de las pe’sonas y corporaciones de 
que se viene haciendo mérito.

Para los gastos que ocasione la estincion 
de la plaga, se creará un fondo nacional 
formado por un impuesto anual de una pe
seta por hectárea le viñedo en las provincias 
invadidas y sus limítrofes y de cincuenta 
céntimos de peseti en las restantes. La su
perficies destruidas quedarán exentas de di
chos impuestos.

Se abre un crédito permanente de qui
nientas mil peseUs á favor del ministro de 
Fomento para atender á los gastos para 
los estudios y ensayos necesarios al cumpli
miento de la presente ley.

Serán multados los alcaldes morosos en la 
trasmisión de noticias referentes á la plaga.

Quedan derogadas la ley 30 de julio de 
1878, las de 27 de julio de 1883 y demás 
disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de marzo.
Ha silo nombrado arcediano de la catedral 

de Orihuela el provisor y vicario general 
del arzobispado de Oviedo, don Santiago 
Magdalena y Murias.

—El señor Blasco, inventor de un nuevo 
procedimiento de cigarrillos á mano, estuvo 
anoche en un café de los barrios bajos,' 
con objeto de hacer una minuciosa esplica- 
cion á varias operarias de la fabrica de 
tabacos, respecto á su sencillo sistema.

Según el señor Blasco, se necesitarán tres 
operarias para hacer un pitillo con su pro
cedimiento, siendo así que ahora solo se 
necesita una; por consiguiente, parece que 
con este nuevo método, que está basado 
en la más perfecta division del trabajo, el 
número de operarias tendría que ser mayor.

Las pitilleras escucharon con mucha^aten- 
cion las observaciones del señor Blasco, quien 
concretó su esplicacion en las siguientes pa
labras: «si tres operarias hacen diariamente 
6000 cigarrillos, estas mismas por el nuevo 
procedimiento harán 18000, saliendo enton
ces la mano de obra á la tercera parte de 
coste comparado con el actual sistema, y las 
operarias obtendrán, por lo tanto, mayor be
neficio, aparte de la perfección en la labor.»

Paiece que las pitilleras quedaron satis
fechas de estas esplicaciones.

—Se indica para capitán general del de
partamento del Ferrol al contra-almirante 
señor Mac-Mahon y para director interino del 
personal del ministerio de Marina, al de 
igual clase don Victoriano Suances.

—Como decimos en la edición anterior, 
ayer estuvo en Palacio la comisión nom
brada por la Union Ibero-Americana para 
rogar á S. M. el rey que les honre pre
sidiendo el acto inaugural que tendrá lugar 
el domingo próximo.

S. M. despues de oir el discurso de) se
ñor Cancio Villamii, en nombre de la co
misión, se dignó manifestar, con frases muy 
sentidas, las simpatías con que vería ía union 
de pueblos hermanos, por su origen y por 
su historia.

La comisión ofreció despues sus respetos 
á S. A. la infanta Isabel.

—En Zifarraya (Granada) continúan sin
tiéndose fuertes oscilaciones y ruidos sub
terráneos.

OT’jaxjSLU

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza para el dia 1.® de Mayo 1885.

Parada, los cuerpos de (a guarnición.—Jefe de di», el 
coman i ante don Victor Diaz.

lie imaginaria, p1 comandante don Eustaquio Ripoll. 
Vig lm cia, Arti'lería.—Hospital, provisiones y paseo 

de enfermos, Artillería.
De Orden del Sxomo. Sr. General Gobernador Militar, 

B1 coronel teniente coronel. Sargento mayor interino, 
José Prégó.

SECCION RELIGIOSA.
VIERNES.—Stos. Felipe y Santiago, aps. Jeremías 

prof. Orencio Segismundo, rey, mrs.; Amador y Asafo, 
cfs/—Stas. Paciencia, mr., Valburga vírg.

Jubileo de iO horas en San Juan de Letran.-

SABADO.—Stfs. Atanasio ob. conf. dr. Germano, 
Celestino, Segundo ob. de Avila, mrs.—Stas. Zeo mr. y 
Mafaida.

ALMONEDA.

A juzgar por los anuncios que vemos cada 
dia en los periódicos, Madrid está en li
quidación.

Por cesación de comercio las anuncian 
algunos comerciantes.

Por defunción, por traslado de altos fun
cionarios á Filipinas ó á Cuba ó á Fernando 
Póo, anuncian almonedas los periódicos.

Almoneda, es decir: todo se vende, todo j 
se realiza hors l^ honneur.

¡Qué espectáculo tan triste ofrece la al
moneda del mobiliario de una mujer her
mosa ó de un hombre eminente!

Los objetos del boudoir, el guardarropa, 
él lecho donde descansaba aquel cuerpo de 
marmóreo tono, de finísimo terciopelo y 
de correctas formas, excitan la curiosidad 
de las mujeres y la apasionada observación 
de los hombres.

Cuántas veces sobre esa elegante mar
quesita forrada con raso azul descansó el 
abatido cuerpo de aquella mujer, inquieta 
por una deslealtad, agitada por las emociones 
de una noche de baile; ó amortiguada por 
el hastío.

¡Esos frasquitos que contienen restos de 
finísimas esencias, sirvieron de juguete en 
manos de aquella mujer!"

¡Ese corsé oprimió la cintura de. la her
mosa y distinguida dama!

En esa riquísima piel apoyó, sus piececitos, 
calzados con aquellas preciosas- babuchas 
orientales.

Parece que esos brillantes cuyas luces 
multiplicaban el fulgor de aquellos ojos, han 
perdido parte su refracción luminosa.

En la sala de estudio del que fué emi
nente literato ó inspirado artista, cada objeto, 
cada cuartilla en que se lee un pensamiento, 
el principio de una obra, un capricho ó el 
borrador de un libro, cada manuscrito, en 
fin, es una joya de inestimable valor. .

El boceto de un cuadro, el lienzo donde 
apenas bosquejado, se adivina más que se 
vé el pensamiento de una obra de arte; el 
album que contiene los apuntes del cuadro 
famoso ó los estudios del que aún no estaba 
empezado.

La paleta del uno, el buril del otro, la 
pluma de otro,,en pública almoneda expues
tos, son disputados por los admiradores del 
difunto.

Estas almonedas producen sentimientos 
de disgusto y de Gonmiseracion en algunas 
ocasiones.

Pero en cambio hay almonedas perpetuas 
en Madrid; liquidaciones permanentes.

«Sólo por tres dias, y por defunción de 
su dueño, se vende en pública almoneda 
todos los muebles y enseres de una casa. 
Calle...»

Un mes despues, se lee en la plana de 
anuncios de algún periódico:

«Sólo por-tres dias y por defunción de 
su dueño... Galle de...»

—¡Qué manera de morir gente en esa fa
milial—piensa el incauto que no está en 
el secreto.—Hace un mes murió otro sujeto 
en esa misma casa.

—¡Sólo por tres días! Pues ya han tras
currido treinta.

Los anunciantes y organizadores de al
monedas más listos advierten al país:

«No se admite á los prenderos.» 
Ingratitudes de la gente del gremio. 
¿Quién es tu enemigo?...
Esas almonedas crónicas tienen cierto ca

rácter entre misterioso y cómico.
¡Qué combinación de épocas y de servicios 

en el mobiliario que ofrecen al público los

arientes del finado ó del funcionario 3 
à al otro mundo, es decir, á Ultramar! ® 9
—Es rareza—observa un anticuario a

isos que persiguen un mueble viejo con '1 
uás entusiasmo que un amante á su amada ' 
Esa papelera no estaba ayer aquí.

—No, señor—dice el encargado de la ven, 
ta;—la teníamos guardada en el dormitorio 
del mueito, y pensaba conservarla la viuda

—Es buena... la papelera; y de época.
—Sí, señor; aquí todos los muebles tie, v 

nen época.
—Del siglo quince con vistas al dieciseis-^ 

apunta otro de los comisionados de la almoneda
—¿Quince? Calle usted—replica el antU 

cuario; si es del siglo dieciocho.
—Bien; año de más ó de menos, es igual
—Yo reconozco ese mueble—murmura un 

señor, tratante en muebles, pero con aparien, 
cia de sobresaliente de príncipe extranjero. '

Se aproxima y, despues de examinarle 
exclama: ’

—¡Yá lo creo como que yo le conocí cómoda 
estilo Pepe Botella, y ahora es ropero enano 
estilo renacimiento complicado! Sí, no cabe 
duda; es la misma cómoda que compré á 
doña Balbina la dueña de El- mirt salvaje 
casa de comidas purgantes. ’

—¡Un retrato! Es ella, indudablemente—, 
exclama un caballerito jóven y memo.

El encargado de la venta pide por el 
lienzo cuatro mil reales.

—¡Cuatro mil!
—¡Cuatro mil reales! Siempre fué mujer 

de precios caros.
-¿Eh?
—Vestía á mi hermana.
—Caballero, ese retrato es un recuerdo de 

familia; pero el original nunca vistió á 
nadie, sino todo lo contrario.

—Hace ocho dias no tenían ustedes col- 
chones á la venta.

—Sí, señora.
—Pero, hijo, esta es la almoneda del 

diablo. ¡Cuidado si tenía muebles la familia!
—¿Es aquí la almoneda?—pregunta una 

señora antigua arreglada al teatro moderno.
—Sí, señora. ¿Usted no es prendera, eh?' 
¡Caballero!
—Es que tenemos prohibido el trato con 

prenderás—replica el encargado de la venta.
—Yo soy una señora viuda de un hacendista.
Y dice bien, porque su esposo fué guarda 

de consumos.
Muebles* hay que forman parte de todas 

las aimonedas.
—Mira, papá—dice una señorita que viste 

de lance y vive de lance y no come da 
lance porque lo repuzna su estómago,— 
mira qué precioso adorno de mesa.

Es una figurita representando á Petrarca.
Li Señorita dice:
—Y está admirablemente hecho.

*—¿Quién es?
—Napoleon I, papá.
Si los muebles pudieran hablar, ¡qué cosas 

contarían!.
Un mi amigo compró en una almoneda 

una mesa de despacho, al parecer casi nueva, 
y perfectamente barnizada y limpia.

Un día de verano vió el infeliz que la 
mesa andaba sola.

Pero la señora de la casa adonde se había 
mudado en aquel mismo día le tranquilizó, 
diciéndole

—No haga Vd. caso: eso es cosa de la' 
estación; pero ya verán lo que sucede en 
cuanto llegue la noche y se enteren las 
que tenemos en casa.

E. DE Palacio.

A informe de las secciones respectivas del 
Consejo de Administración han sido remitidos 
por la Intendencia general de Hacienda:

El expediente promovido por doña Aniceta, 
doña Benita y doña Inocencia Martinez y Ser
rano, solicitando acumulación de pension 
como huérfanos de don Antonio que sirvió 
la plaza de oficial primero en la Tesorería 
general de estas Islas.

El incoado á instancia de doña Juana 
Gorostiza y Belleti, solicitando la pension 
de setecientos cincuenta pesos anuales, como 
huérfana de don Tiburcio, contador del Tri
bunal de Cuentas de estas Islas.

Y el promovido por don José Crispulo 
de los Reyes como apoderado de doña Joa^ 
quina y doña Francisca Torrente y Marti
nez, y del curador del menor don Geró
nimo Torrente y Martinez, en solicitud de 
acumulación de pension en favor de los dos 
últimos como huérianos de don Gregorio 
Torrente, comandante visitador que fué del 
resguardo de Hacienda.

ss
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aígüñps instantes con gran emoción ÿ 
los ojos llenos de lágrimas.

—¿Está herida?—preguntó el Comisario 
de las delegaciones.

—Sí señor. Tiene una herida en la frente*
—¿Grave?
—Bastante larga, pero poco profunda. 

No es esto lo que más inquieta al doc
tor, sino el baño frío que ha tomado 
y las dos ó tres horas que ha estado al 
aíre libre con la ropa mojada.

—¿Pues qué, no la sacaron del rio?
—No^ señor. Dos de nuestros hombres 

de vigilancia durante la noche paseaban 
con el guarda campestre por los alrede
dores del brazo pequeño del Mime, que 
forma una especie de lago. Vieron un 
bote amarrado cerca de la orilla, y cre
yendo coger algunos pescadores furtivos, 
se fueron á él y encontraron dentro del 
mismo Jl está pobre mujer, la cual no 
daba señales de vida. En seguida la trans
portamos aquí.

—Es extraño—dijo el Jefe de seguridad 
mirando á Galoubet y Sylvano Cornu. 
¿Cómo podía Aimée Joubert hallarse en 
aquella lancha, puesto que la vuestra se 
había ido á pique?

—Se han encontrado, en efecto, á dos
cientos metros de aquel lugar dos remos 
de una lancha de pescar, cuyos remos 
han sido reconocidos por un tabernero 
de Port Creteil. Dicha barca era la que 
alquilaron una mujer y dos hombres para 
seguir á la que había empezado á atra
vesar el Marne.

—Era esta señora y nosotros —dijo Ga*

Palidecían las manchas de su fostrOi 
La ñebre disminuía visiblemente.
El^ médico escuchó la respiración, le 

tomó el pulso á la enferma, cuyos latidos 
eran casi normales, y comprendió que 
era dueño de la enfermedad.

—Una noche de sueño bastará para arre
glarlo todo—dijo.—Mañana por la mañana 
espero notar un alivio muy grande.

El cabo de gendarmes acompañó á Syl
vano Cornu y Galoubet á una posada 
limpia, donde les dieron de comer y les 
prepararon dos habitaciones.

—¡Pero qué mundo, hombre, qué mun
do!—murmuró Galoubet al oido de su 
compañero.—Hoy estamos en intimidad 
con los gendarmes y no hace mucho 
tiempo se nos ponía la <íarne de gallina sólo 
de ver un sombrero de tres picos.

Sylvano respondió con aplomo:
—Es cosa muy natural. Cuando uno 

es honrado, no tiene por qué temer á 
la justicia... Al contrario.

La señora Rosier pasó una noche muv 
tranquila.

Durmió profundamente.
Había sucedido un estado de completa 

postración al delirio primitivo. Sus pár
pados parecían no poderse abrir.

Galoubet y Sylvano Cornu se levantaron 
temprano, yendo en seguida á la gendar
mería, donde pudieron darse cuenta de la 
notable mejoría de la enferma.

Esperaban con impaciencia la llegada 
dél doctor y la vuelta del Jefe de seguridadí

El primero llegó á las nueve.
—•Todo va biéu—dijo despues de un

Cinco minutos despues tomaban los ma
gistrados el camino de París*

El módico escribió una receta y se fué, 
diciendo que volvería por la tarde.

Las frases sin sentido aparente que pro* 
nunciara Aimée Joubert en su delirio ha* 
bian llamado la atención del Jefe de se
guridad y del Comisario de las delega
ciones.

Creían, como el doctor, que Aimée Jou
bert había asistido á algún drama horri
ble, cuya impresión causara aquel delirio 
pasajero, y se preguntaban si no iban á 
tenerse que ocupar muy pronto de otro 
nuevo crimen cometido por la sociedad de 
los Cinco.

—Hemos estado aquí—decía al mismo 
tiempo Galoubet á su compañero. — Hu
biera querido volver á recoger nuestra ropa 
y los cuarenta francos de depósito.

—Es muy fácil—repuso Sylvano.—No 
tenemos necesidad de permanecer aquí 
los dos todo el dia. Para lo que hay que 
hacer basta con uno. Vas á buscar la ropa, 
llevas la del tab irnero y vuelves á bus
carme para ir á comer.

Antes de pensar en comer, me pare
cería bien almozar. Estoy en ayunas.

—Yo también.
—Pues bien, comamos un bocado.
Fueron nuestros personajes à tomar un 

tente*en‘pie, despues de avisar al cabo 
de guardia, y en seguida se marchó Ga
loubet á ejecutar lo que habían convenido.

A las cuatro estaba de vuelta.
El doctor volvió por la noche.
Aimée Joubert estaba más tranquila.

Í63 — 
loubet.—La lancha pertenecía á Cabusson.

—Eso es.
—Pero ¿á quién pertenecía el otro bote 

donde se encontraron á la señora Rosier?— 
preguntó el Jefe de seguridad.

—Al restaurant de la isla... Se lo lló- 
varon sin permiso de su dueña.

—¿Quién?
—Se ignora. El fondista no le ha echado 

de ménos hasta hoy por la mañana..* 
Guando ha venido á dar parte ha hallado 
su embarcación.

—Hay en todo esto un misterio que no 
podremos esclarecer hasta que la señora 
Rosier pueda hablar—dijo el Jefe; y añadió 
dirigiéndose á Galoubet:

—Guando se fué á pique vuestra lancha, 
¿dejasteis á la señora Rosier suspendida 
de una rama?

—Sí señor, y en seguida oímos un ruidn 
en el agua, creyendo que se había aho
gado.

lili» wi hwi lu.
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Hoy por la mañana, pasarán la revista 
mensual de comisario, los cuerpos é institutos 
que componen lag^ion de esta plazT

el aeÍrtpS á.® reglamentando
el servicio de carruages en esta capital.

•u?6ri*gido re.
de la Quintería * ® señor conde

• marchan á la Pe- I
Entre los paceros q

pínsula á bordo d cuerpo de Ga
el señor mgemero ele
minos Ji„-ga permanencia en estas
lacios, que en su la K P ^f^^to y la amis- 
isJas se g^personas han tenido ocasión 
y*’ tratarte ó di^^preciar los trabajos en- 
‘l® j á qn inteligente dirección. 
'=‘’« 01 primero entre

:mr>nrtancia V más visualidad, hasta 
nrofanos en materia de obras, la 

para 1 P traída de aguas, en la cual 
grSsuldo los "cinJo años que

dificultades y los obstáculos surgen á 
y la uíso ya por los trámites oñeinescos ya

, iS^ndoVde los operarios de que se

privilegiada para la organización
®'e1 señor pSS puede marchar orgulloso 
a Ta Se patria, pues su nombre, unido 
Î1 de Garriendo, será recordado perpetua- 
mente en Manila con gratitud, por miles de 
seres á los que el beneficio de las agu^s 
potables ha de evitar numerosas cont 
oPTipias frttales para la salud. ,

El Diario envía al señor Palacios en nombre de X vecindario su más expresiva 
despedida y los votos más sinceros porque 
todo género de prosperidades 
b^e y llevadero el áspero camino d 
vida, al que nos honramos contar en el nu
mero de los amigos predilectos.

rida de toros y cintas, en la plaza de la pro- 
^'bos^óliorpientaTechar la casa por la 
vehana en esta función hlpico-tanri .

En las eleccio"'de g°'b^™^ítÍ’07a wel 

brades en la |J^“‘®g“‘oobérnador civil 
de esu provincia, resaltaron votadas las si- 
guientes ternas:

Muntinlupa.
Primer lu'^ar, don Serapio Ppnje. ^egnndMi, don Eu-taqnio Melera.
Tercero ídem, el pedaneo actual.

El núm. IX del Boletín de la Real So- 
ciedad Económica de Amigos del Pazs, que 
recibimos ayer, contiene el siguiente sumario:

í_Bol«lin ’efleial.-Actas do la Socio- 
idad.-Jubta del 25 de octubre de 1884,—

Idem de’: 7 de diciembre de 1884.
II—Juntas provinciales delegadas de la Ex

posición ibero americana.—(Gontinuacion.)—* 
Noticia. fil

ilí—Revista fiupina.—¿El archipiélago till- 
pipo forma parte de un continente sumer
gido?, por don José de Toro.— (Continuación.

IV.—Una teoría moderna respecto á la 
cen titucion de los cuerpos, por don Enrique 
Mosianÿ, j ,

V._Revistas y Crónicas.—Biletin de las 
corporaciones y establecimientos científicos 
ó artísticos, (Consejo sanitario de Berlín.-- 
Extracto de las conferencias del Dr. Koch 
sobre el cólera,) por R. de A.

VI.—Extracto de la prensa en materias 
de ciencia ó arte por fí. de A.

VH—Boletín bibliográfico, por R. de A.

Ha pasado al cuadro eventual de reem
plazo, por motivos de salud, el teniente del 

: regimiento de Manila núm. 7, don Manuel 
Fernandez Chao.

Apesar de haberse cerrado las puertas al 
público, despues de la hora señalada, razon 

Î por la cual no pudimos asistir al solemne 
acto de distribución de premios, celebrado 
ayer mañana en la Escuela municipal de 
niñas, vamos á ocuparnos de él, á vuela 
pluma, por referencia de personas que tu
vieron la suerte de llegar á aquel estable
cimiento de enseñanza, antes de adoptarse 
la det- rminacion que nos impidió presenciar 
el citado acto.

A éste asistieron las familias de la mayoría 
de las educandas, y muchas otras personas 
invitidas al mismo.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
presidió el solemne acto de distribución de 
premios á las jóvenes que más lucieron en 
los examenes celebrados anteayer y que más 
se distinguieron en aplicación y buen com
portamiento durante el curso académico.

Terminada la ceremonia de colocar en el

Pateros.
Primer lugar, don Simon Salonga.
Spffundo idem, don Anacleto Borja.
Tercero idem, el gobernadorciilo saliente.

Taguig, .
Primer lugar, don José Natividad. 
¡¡guMeiadon Giriaco Satao. 
Tercero idem, el pedáneo actúa .

En la tarde de a*yer, presidió el señor 
Gobernador civil de la provincia, la elección 
de gobernadorciilo del gremio de chinos de 
esta capital, y en la mañana de hoy pre
sidirá igual elección en el pueblo de San 
Fernando de Dilao.

A pasajeros del vapor Butuan, hemos oído 
la especie de que en Iioiio se ha sentido 
en la madrugada del domingo un fuerte tem
poral que hizo volar algunas techumbres de 
las casas de la población.. Había quien ase
guraba que dicho temporal fuese un báguio, 
cuyo vórtice atravesara por el distrito de la 
Goncepcion.

Por nuestra parte no podemos dar no
ticias concretas respecto á este temporal, por 
no haber recibido correspondencia alguna de 
aquel punto, pero el colega, de Visayas, en 
tu número del mismo dia 26, dice lo siguiente:

El tiempo.—Apesar de la chubasquería 
que hemos sentido durante el dia de ayer, 
el movimiento del barómetro normal en la 
marea de la mañana alejaba la idea de que 
pudiéramos, tener algún ciclón próximo.

La bajada por la tarde fué ya anormal, 
pero no extraordinaria, en esta estación: á 
última hora continuaba la tendencia á bajar 
y esto y el viento á rachas del NNO. 
nos inspiraron sospechas de que teníamos 
un centro de depresión al N. E. Si nues
tras sospechas eran ciertas, el viento habrá 
cambiado anoche sucesivamente al NOO. y 
y SO. pero creemos que sin gran intensi
dad, aunque con bastante lluvia.

La Superioridad á propuesta de la Di
rección general de Administración civil, ha 
admitido la permuta que han presentado 
de sus respectivos destinos don Rafael Mon- 
serrat, médico titular del distrito de Lepanto 
y don José Luis de Gastro, que lo es de 
la provincia de Pangasinaa.

Los niños vacunados anteayer en la casa 
Gentral fueron treinta y uno, siendo proce
dentes, seis de Manila, cinco de Tondo, 
nueve de Binondo, uno de San José, cinco 
de Santa Gruz, dos de Sampaioc, úno de 
San Miguel, uno de la Ermita y uno de 
Malate.

pecho de las educandas dignas de premio, 
las^ medallas que las distinguían de sus com
pañeras, el Excmo. Sr. Gorregidor pronunció 
un elocuente y sentido discurso.

El señor Martin Luna, en correcta y ele
gante frase, empezó dando las gracias á las 
Hermanas de la Calidad encargadas de di
cha escueia por su celo y resultados con
quistados en la ilustración de las alumnas 
que reciben de aquellas virtuosas maestras, 
su educación, base de la felicidad del hogar 
doméstico y de la familia, y terminó alen- 

' tando á las educandas de la escuela muni
cipal, á que siguieran por el camino em
prendido conquistando lauros en la ilustra
ción é imitando en la virtud á sus dignas 

maestras. °
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nido en la Real órden de 21 de setiembre de 
1881 (continuación).—«Ligeros apuntes acerca 
de algunas reformas en el equipo del caballo 
de guerra, por el comandante capitán del 
arma de Gaballería, don José Lasarte (con
tinuación).—«Grónica militar.»

Se ha hecho cargo en 10 del que rige 
de la jefatura de la comisión de Marina en 
Subic y subdelegacion de la provincia de 
Zambales, el teniente de navio de primera 
ciase don Julio del Rio y Diaz.

Los periódicos de Ghina recibidos ayer 
suministran tal contingente de noticias te- 
legrafico-postales avanzadas, referentes á 
los preparativos de guerra entre Rusia 
ó Inglaterra, á la guerra del Sudan y á 
las cuestiones pendientes entre las poten
cias europeas, que sería pequeño el espa
cio de que dispone el Diario, si hubiéra
mos de trascribirlas íntegras. Pub leamos 
pues algunas de hs más interesantes y ma
ñana continuaremos:

Tientsin, 18 de abril.
Las negociaciones para el arreglo de la 

cuestión de Korea ha tenido una conclusion 
favorable entre el conde Jtp y Li Ghung- 
t‘ang; el protocolo se firmó esta mañana y 
se espera que el embajador japonés regre
sará á su país mañana en el Satsuma Maru.

Pehin, 20.
. Dicese que se han dado instrucciones à los 

gobernadores de las provincias del Sur or
denándoles que vean de hacer lentamente 
los embarques del arroz como tributo, pues 
las relaciones diplomáticas entre Francia y 
Ghina están sin ultimar.

Lóndres, 21.
Sigue la intranquilidad sobra el resultado 

de las negociaciones entre los gobiernos^ 
inglés y ruso.

—EL Daily News en un editorial anuncia 
que en el Gonsejo de gabinete que se reunió 
el 20 se resolvió llamar las tropas al mando 
del general Graham para que regresaran in
mediatamente.

—La fljta rusa que se halla en Gronstadt 
se prepara para salir á la mar.

—La Turquie publica un editorial abo
gando porque ,Turquía sea neutral en caso 
de declararse la guerra entre Inglaterra y 
Rusia.

Lóndres, 22.
En la Gamara de los Gomunes Mr. Glads

tone pidió se votara un crédito de- once 
millones de libras esterliñas para aten
der á los gastos de las operaciones en el 
Soudan y los preparativos de guerra en la 
India.

—Se anuncia que el Gobierno ha re
suelto abandonar el avance hácia Khartoum 
en el próximo otoño, pero las tropas inglesas 
seguirán manteniéndose en Suakim.

—En la Gámara de ios Gomunes Mr. Glads
tone contestando á una interpelación ha 
dicho que el detalle dado .por Mr.» Peter 
Lumsden difiere en mucho del dado por 
el general Komaroff, relativo al encuentro 
entre rusos y afghanes.

—El gobierno egipcio ha suspendido el pe
riódico francés Bosphore Egyptien que se 
publica en Port-Said. El GuDierno francés 
se ha resentido de este proceder y ha en
viado un ultimatum pidiendo explicaciones

E1 próximo juéves volverá á administrarse 
la vacuna en la citada casa.

Hoy deben verse en la Sala de lo civil 
de la Real Audiencia, por relación del es
cribano de Quiapo, para resolución de pro
videncia interlocutoria, ios autos de inter
dicto de despojo promovidos en aquel Juz
gado por don M. de J. contra don J. A.— 
Abogados: don José López Palma y don José 
Fable. * 

* ¥
En la sección primera de la Sala de lo 

criminal se verá, también hoy, la causa nú
mero 5704. del Juzgado de Binondo seguida 
á instancia de parte contra M. F. I. por 
lesiones.—-Abogados: señor Marzano por el 
procesado y señor Ramirez de Areliano por 
el querellante. 

Por el vapor español Butuan, que saldrá 
para Iloi.o, mañana á las doce del dia, la 
Administración general de Correos, remi
tirá hasta las diez de la misma, la corres
pondencia para dicho punto, isla de Negros, 
Antique, Cápiz y Concepcion.

Se ha desestimado la instancia promovida 
por el alférez del regimiento de Visayas 
núm. 5, don Angel Nieto de Molina, en 
solicitud de dos meses de licencia por asuntos 
propios para esta capital.

Por la Comandancia general de Marina, 
ha sido aprobada la propuesta de embarque y
desembarque, respectivamente, en el trasporte 
Garriedo, de los ayudantes de máquina don 
Carlos Pombo y don Castor Primo.

En la sesión celebrada anteanoche ñor 
el Ayuntamiento de esta ciudad, s^tomamn 
los siguientes acuerdos: wm’ron
de^lTsXeUria ít «“»«0
don mS q/pil - Corporación, á 
de dicha ®re oScial quitto

el “sTñor^VÜÍidMte è Pcnfii’Ha 

taurina, ayer celebro Ww-altos del Il¿a-en í» ^sta sesión eu los 
elección d? nX 
varios asuntos dft de
Sociedad P®re la vida de la

dos®
la comisión nombrad? nJ? P^í®®^i-ado por 
las modificaciones votadas* con
mensual sea la de un baJá. 
dente de la Sociedad Dued^A^'^^ ®^ 
de entrada para una billeteseuntes presentados ní. los tran-
cer un voto Se gra-ias í ofre-
brosio Viilaba dot su A»-
Sociedad durante el ‘a
presidehté. ^d® da sido su

*

dicta Sociedad par» dar la priwS

riente y aprovechando la ausencia del dueño, 
S3 introdujeron en casa de don Lucio Bri- 
Vantes del pueblo de Santa, algunos cacos, 
robándole toda su ropa y la de su mujer, 
que no encontraron ni una prenda al re
gresar á su domicilio.

))Eu el pueblo de Magsingal y barrio de 
Tangcara asaltaron el 16, de madrugada, va
rios individuos armados de sables y garrotes 
la casa de Guillermo Ponleb que trató de 
resistir auxiliado por su mujer. Pero la re
sistencia les fué funesta, pues los bandidos 
infirieron al marido una herida grave en 
el vientre y á la mujer un tajo en la cabeza 
que le cercenó una oreja. El Guillermo fa
lleció el domingo 19 de resultas de la herida.

»En la misma fecha y sitio de Tangcaran 
fué allanada la vivienda de Dionisio Tarani, 
por siete individuos armados de sables, ro
bándole la cantidad de tres pesos en dinero 
y varias ropas de uso.

»E1 cabeza de barangay del pueblo de 
Santa don Paulino Bueno fué víctima tam
bién de las fechorías de los malvados, pues 
en la noche del 19 vió invadida su casa 
por varios desconocidos que le robaron hasta 
unos doscientos pesos entre ropas, alhajas 
y metálico.

wBasta de desmanes de gente non sancta, 
y pasemos á asuntos de otra índole:

»E1 muy ilustre señor Provisor de esta 
diócesis administró en la mañana del dia 
12 el Pan Eucarístico á los presos de la 
cárcel y pobres impedidos que al efecto se 
habían reunido en las casas de los ricos 
sitas en la plaza á inmediaciones de la 
igleña.

»E1 17 por la tarde llegó á esta cabecera 
el señor don José de Laguardia comandante 
de Caballería recientemente nombrado go
bernador de la inmediata provincia del Abra. 
El domingo 19, á las cinco de la mañana, 
emprendió de nuevo su viaje con objeto de 
posesionarse de su destino.

»Las obras de la casa-administración de 
de H. P. están ya para terminar.

»Ha tomado posesión de su cargo el nuevo 
auxiliar de Fomento de esta provincia don 
Francisco Perez Moreno, nombrado para re
levar á don Fern indo San Agustin que pronto 
marchara á Manila.

«Mañana celebra sus cumpleaños nuestro 
querido y digno señor Alcalde mayor. Tanto 
de las fiestas que con este motivo se or
ganizan como de la de San Vicente que 
tiene lugar hoy, me ocuparé en el próximo 
correo.

«Durante la primera quincena del cor
riente se ha ocupado nuestra primera Au
toridad en verificar el sorteo de quintos y 
elecciones de gobernadorcillos, según se de
muestra en el siguiente cuadro en que in
cluyo ios propuestos en primero y segundo 
lugar.

Caoayan el dia I.” de abril: don Ramon

en el término de veinticuatro horas.
Lóndres, 23.

Se desespera de que tengan un pacífico 
arreglo las diferencias entre Inglaterra y 
Rusia.,

—El Daily News en un editorial dice 
que-ias uegociacionea no tienden á la paz.

Lóndres^ 24.
Mr. Gladstone en contestación á una pre

gunta hecha en la Camara dé los Comunes, 
dijo que el gobierno está en corresponden
cia de muchísima gravedad con el gobierno 
ruso, y que por ahora no puede dar noticias 
sobre este particular.

Lóndres 25.
El anuncio de una ruptura entre el Egipto 

y la Francia es prematuro, el Cónsul ge
neral francés ha aplazado su marcha vein
ticuatro horas. Las negociaciones progresan 
y se abriga la esperanza de un arreglo.

Lóndres.
El Cónsul general francés en Egipto des

pues de una entrevista y obrando según 
instrucciones recibidas, ha roto las relaciones 
diplomáticas con el gobierno egipcio y ha 
salido del Cairo.

Ha sido pasaportado para la Península, el 
sargento primero del regimiento de España 
núm. 1, don José Guilló Bueno.

Ayer ha marchado á la inmediata provincia 
de Bataan, el magistrado de esta Real Au
diencia don José Fernandez Giner, haciendo 
uso del mes de licencia que se le ha con
cedido con objeto de atender al restableci
miento de su delicada salud.

Se ha dispuesto que se incluya en la 
relación de aspirantes al pase al instituto 
de la Guardia civil, al capitán del Escuadrón 
Lanceros de Filipinas, don José Lasarte.

Hoy empiezan en todos los beateríos y 
colegios de señoritas las festividades á María 
en el mes de las flores. Ya pueden pre
pararse los vecinos de estos establecimientos 
á tener música y canto durante treinta y 
un días consecutivos, más alguna proroguita 
que despues suele adicionarse.

Mañana sábado, á las ocho de la misma, 
tendrán lugar bajo la presidencia del señor 
Regidor del distrito y del M. R. Gura Pár
roco, inspector local, los exámenes públicos 
de la escuela de niños del arrabal de Binondo.

Han tenido entrada en la Subinspeccion 
de las armas generales, las hojas de ser
vicios de los capitanes don Adalberto Hevia 
y don Gárlos Merino; teniente don Miguel 
Merino y alféreces don José Oastiel Hueso 
y don Dámaso Máximo, todos del arma de 
infantería.

Ayer hemos recibido el núm. ÏV de la 
Remsía del Ejército y Armada de FüipL 

ífe, contiene el siguiente sumario:
Bia indirecto de fusil,» por 
arma rtní S^b^lleria,» por ei comandante del 

de la Guardia y de la Ve^ra —• «tel? •“ PiípiWM fSÍ el 

eos sóbrenlas 
temporànet «rendes guerras europeas eon- 
moría devari^ Pí'f.r (continuación).—«Me-

Irai del Uro del Concurso een.«ei uro, 68 cumplimiento de lo preve-

Ha tenido entrada en el Gobierno militar 
de esta plaza, el ajuste de haberes formado 
al comandante de infantería que fué de esto 
ejército, don Francisco Ceruti y Samet.

En la órden de la plaza de anteayer se 
advierte á todos los señores jefes y oficia
les pertenecientes ai cuadro eventual, pasen 
al Gobierno militar á dejar las señas de sus 
domicilios.

tinez y Guerrero, capitán de infantería; 
don Francisco Gánales, guardia marina de 
segunda; don Juan Ozalla, contador de navio 
de primera; don Guillermo Barreda, guar
dia marina de segunda; don Vicente Duboy, 
segundo maquinista; don Edmundo Sanjuan, 
tercer idem; don Fulgencio Ros, cuarto 
idem; don Julio Rodriguez, tercer idem; 
don Antonio Segura, segundo escribiente 
de la armada; dos contestables, cinco con
tramaestres, cuatro sargentos, 14 cabos, 
un músico, tres soldados, y 19 marineros; 
Excmo. Sr. don Ambrosio de Villaba, Ins
pector general de Hacienda; don Antonio 
Fuentes; don Sebastian Olives, oficial se
gundo de Administración civil, con un hijo; 
don Justo López Vazquez, interventor de 
Hacienda, con un hijo; don Genaro Pala
cios, ingeniero de primera clase, con_ su 
señora, cinco hijos y dos criadas; don Jacinto 
Duran, oficial cuarto de la Gontaduría ge
neral de Hacienda, con su señora; don Ro
gelio Agustin del Olmo, ayudante de mon
tes; don Diego Dominguez y Zink, médico 
titular de Antique; don Felix Sasi, Admi
nistrador de idem, con dos niños; presbí
teros den Marcelino Gosta y Fr. José Alvarez; 
don Nicolás Ariandiags, segundo piloto; 
doña Adela Ortega y Diaz, con un niño; 
don Gerardo Fano; don Francisco Eguilion; 
don Francisco Hostench Gazcrla; don José 
A. Sagarraga, segundo piloto; don Fabian 
de Artadi, señora y cuatro hijos; don Manuel 
V. de Aguirre, segundo piloto; don Alejo 
Gardoqui, idem dem; don Ignacio Aramburu, 
idem idem; don Angel Moreno, con un hijo 
y dos sobrinos; don Ramon Gonzalez Fer
nandez y don Vicente Gaspar Gregorio,

Por decreto Superior se han anticipado 
cuatro meses de licencia por enfermo para 
la Península á don Diego Dominguez Zink, 
médico titular del distrito de Antique.

Querubín y don Juan Quebral.
San Vicente, el dia 4: don Tito Lazo y 

don Pablo Rola. .
Santa Catilina, el dia 4: don Cándido 

Arce y don Lucio de Velasco.
Cabecera: Naturales, el dia 5: don Doroteo 

Alviar y don Francisco Josué.—Mestizos, el 
día. 5: don Dionisio Sales y don Lucas Men
doza.

Santa, el dia 6: don Lucio Brillantes y 
don Andrés de Peralta.

Narvacan, el dia 6: don Pedro Roldan y 
don Dionisio Clarín.

San'ta María, el dia 6: don Juan Escobar y 
don Pió Reyes.

Coreta, el dia 6: don Regino Domaoa y 
don A.

San Estéban, el dia 7: don Tomás Benitez 
y don Antonio Bello.

Santiago, el dia 7: don Celedonio Pac- 
quing y don Pantaleon Siping.

Gandon, el dia 7: don Francisco Mada-
rang y don Gipriano Abaya.

Santa Lucía, el día 8: don Claro Ridao 
y don Gabriel Pimentel.

y

y

Santa Cruz, el dia & don Lorenzo Sanchez 
don Manuel Abiaug.
Tagudín, el día 8: don Gosme Lorenzana 
don Raimundo Lamadrid.
Sevilla, el dia 8: don Tomás Arténe.
Sálcedo, el día 10: don José Bilaoen

don Simeon Aluyen.
Bantay, el día 13: don Marcelino Pilar

y

y

Ha sido destinado al regimiento de Manila 
núm. 7, de guarnición en la plaza de Cavite, 
el teniente del cuadro, don Ricardo Gar- 
chitorena.

A propuesta de la Dirección general de 
Administración civil, el Excmo. Sr. Gober
nador general, ha concedido la legua_ co
munal, al pueblo de Rosario de la provincia 
de la Union.

Se han dictado las órdenes oportunas para 
que se efectúa el relevo de los destaca
mentos de San Antonio Abad y San Fran
cisco del Monte, que cubren mensualmente 

Jas fuerzas de ios cuerpos de infantería de 
guarnición en esta plaza.

don Victoriano Purugganan.
San Ildefonso, el dia 13: don Lázaro Lazo 

y don Angel Padayao.
Santo Domingo, el dia 13: don Rufino Pi

ñón y don Juan Tesoro.
Magsingal, el dia 14: don Froilán Mercado 

y don Bernardino Trinidad.
Lapo, el dia 14: don Numeriano Aquino 

y don Nazario Soliven.
Cdbuyao, el día 14: don Leandro Serrano 

y don Tomás Ascueta.
Sinait, el dia 14: don Hilario Dayoan y 

don Cayetano Iris.

Por decreto del Corregimiento de esta 
ciudad, ha sido nombrado oficial quinto de 
la Secretaría del Ayuntamiento, don Gárlos 
G. García oficial segundo de Administración, 
cesante.

Debemos á la atención de un buen amigo 
residente en Singapore la siguiente corres
pondencia en que á vuela pluma se reseña 
la función benéfica organizada en aquella 
población por el español don Augusto Saave
dra con la cooperación de muchas distin
guidas personas de la colonia inglesa:

SingsLpore 18 abril 1885.

Ël vapor Butusin, que llegó ayer mañana 
de Iloilo ÿ Bacolod, trajo de pasajeros á 
don Domingo Viera; don John Macnab; don 
Hermenegildo Gespert; don Francisco Ra
mirez; doña Martina A. de Ramirez; don 
Abraham Garcia; doña Milagros Jolamecheà;

Han sido destinados de efectivos:
Al regimiento de España núm. 1, el te

niente del cuadro, don Gandido Lozano.
Al idem de Magallanes núm. 3, el de la 

misma clase y snuacion, don Angel Ortiz 
Sampeira.

Al ídem de Visayas núm. 5, los de igual 
empleo don Juan Madronero Peñuela?, don 
Luis Cubero y Rojas y don José Udena.

Ha sido nombrado jefe de la expedición 
de oficiales y ciases de tropa, que regresan 
á la madre patria como cumplidos de país, 
á bordo del vapor*correo Isla de Cebú, el 
teniente coronel de infantería don José Gamps 
y García Cervino.

Nuestro corresponsal en Vigan nos co
munica las siguientes noticias, en carta 
fechada el 22 del actual:

«Como verán Vds. por el siguiente su
cinto relato, todas las novedades que hoy 
puedo participarles, quedan reducidas á asal
tos de mas ó ménos cousideracion, pero 
que revelan que la gente de mal vivir ni 
descansa ni ceja en sus criminales intentos.

íiEü la madrugada del martes 14 del cor*

don Agapito Prieto, y varios á proa.
Por el Isla de Cebú, que sale este dia para 

la Peuínsuia, van de pasajeros el Excmo. Sr. 
don Manuel Sánchez Mira, brigadier, con 
su mayordomo Bernardo Toribio; doña Eloísa 
Montes, viuda del capitán don José Oca, y 
1res hijos; don Rafael Pirla Sassis, capitán 
de artillería; don Ramon Estebanéz y Barral, 
comandante, con su señora y cuatro hijos; 
don Mariano Quiñones, teniente; don Ri
cardo Pardell, alférez, con su señora, dos 
hijas y dos criados; don Eugenio Rirnos 
Gonzalez, idem; don Juan Gampos García, 
teniente coronel, con su señora y dos hijas; 
don Luis Gonstante, oficial segundo de Ai- 
ministraciou militar; don Juan Michelena, 
capitán, con su señora, tres hijos y una 
criada; don Rafael Rioja y Vizcaíno, comi
sario de guerra de seguada con su señora, 
tres hijos y una criada; don José Marineada, 
capitán, con su señora; don José Oseos

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy Sr. mió:

Sabiendo el interés que toma su ilustrado 
periódico en todos los sucesos (Jue ocurren 
en el extranjero y sobre todo en los que 
con España se refieren, tengo _el gusto da 
enviarle los números del Stra,its Times 
Free Press, únicos periódicos de Singapore, 
dando cuenta de la función ideada por 
nuestro cónsul en ésta don Gárlos de Garci- 
martin y organizada por el súbdito espa
ñol residente aquí, don Augusto Saavedra 
y Asensi, á beneficio de las víctimas de los 
terremotos de Andalucía.

Esta función tuvo lugar el 15 del cor
riente, bajo el patrocinio de este amabilí
simo Gobernador general y de su no ménos 
simpática señora, en la que tomaron parte 
las señoras y caballeros ingleses de la alta 
sociedad de esta colonia, que coa el mayor 
placer se prestaron á representar una bo
nita comedia y á dar un gran concierto: 
fué amenizada por varios juegos^ dtí près- 
tldigitacion en los que el citado señor Saave
dra obtuvo una verdadera oyacion, conclu
yendo esta primera parte del programa con 
la conocida suerte del sombrero inagota
ble, del que el señor Saavedra concluyó sa
cando una numerosa cantidad de saquitos 
de seda con los colores de la bandera es
pañola llenos de dulces, que iba arrojando 
al público con la mayor satisfacción de éste.

Tanto el señor Saavedra cuanto todas las 
señoras y caballeros que le ayudaron para 
el buen éxito de la función, merecen todos 
los aplausos que recibieron y hay que fe
licitar al organizador de esta función y al 
público de Singapore, que tanto han contri
buido á esta obra de caridad.

Como la sala (pues aquí no hay teatro) 
no es muy grande, poco se puede obtener 
aún con un lleno completo como en la noche 
del 15, pero no habrá bajado lo recaudado 
líquido de unos 6000 reales, que es cuanto 
podía esperarse de una colonia tan redu
cida como la de Singapore.

El señor Saavedra entregará lo que se 
haya realizado, á este señor cónsul, para que 
lo una á lo ya recaudado en la suscricion 
que hace un mes abrió en el Consulado.

Quedo de V. muy afectísimo y atento 
s. s. q. s. m b.—Juan Araña.

Con referencia á noticias telegráficas re
cibidas ayer de la Península, hemos sabido 
que el teniente coronel don Joaquin Bassols 
que manda uno de los batallones del regi
miento peninsular de Artillería, ha sido pro
movido al empleo de coronel del cuerpo, 
en la vacante que ha producido en este 
ejército el de esta última chse don Anselmo 
Pantoja, que falleció siendo jefe de la Maes
tranza de esta plaza.

Enviamos al señor Bassols, nuestra sin
cera enhorabuena.

La mujer que posee un pelo abundante, undosa 
. y reluctenie puede enorgullecerse de poseer uno de 

los mas ricos atractivos' femeniles con que la pródiga 
naturaleza dota á sus criaturas más privile-úadas,— 
más la ciencia, que no e's otra cosa sine la revelación 
de la uattvaleza, ha sido aú i mis generosa, pues 
con el descubrimiento d l Tónico Oriental tara el 
Cabelló, Usía nos favorecidas pu d n adquirir este na
tural encauiu moa la aplicación , asidua del precioso 
CüS ELé tí o o

No mas canas ni calvicie, no más caspa ni erup
ciones, pues el Tóu co Oriental no sólo causa el 
crecimiento del pelo y lo conserva, perfuma y hermosea, 
Bino que también evita la calvicie y extirpa ra caspa.

1

■»F

Salvador, alférez; don Enrique Monreal, co
mandante de caballería, cqu su señora; Ma
nuel Gil Rojas, recluta; siete sargentos, un 
cabo y un artillero; don Vicente Montojo 
y Trillo, capitán de navio, señora, cuatro 
hijos y una criada; don José María Ma« 
ceres, contador de navio, con su señora; don 
Francisco Giies Gomez, teniente de ídem; 
don Salvador Gortés, ídem idem; don José 
Ruiz Rivera, idem idem; don Saturnino 
Montojo^ alférez idé»i

GUIA OFICIAL DE FILIPINAS
ÍARA 1885.

Se veúde al precio da pfs. 2 ejemplar, 
en la coñsergeria de la Secretaria del Go
bierno geni ral, Palacio 18, en la imprenta de 
El Comercio y en la Librería de Ramires 
y Gíraudier* 0
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OBlNIOi LABA88ÏOBÏ“’S
aprobado par la academia de medicina de P^S i

DE PARIS
El QUINIUM LABARR A ATTf .

HcngZong and Shanghai Banking Sow

H nftHHet ISLA DE CEBU
Saldrá a 1“® PoRtüondo. '

«I y.«lencia,
El registro se cerrará el dia 28 ® Loruua.
>1^-4 y pasaje.

’^'b“ ** *

familias.
Se admiten seguios soh^r?^em^arqu!s m1^

con

un

fermedades graves, à las mu™ KáS tod.**“* i lo» convalecientes deen-

-MEDICAMENTOS DOSIMÉTñIGOS BüRGOÍaÍvf-Fhami^^ 
—ÆT.îiisssïîïïïxïîïsrjR,—" 

sedlitFchañteaud 
El y Depurativo

y útil de la farmacia moderna- es una S Posible, el producto mas estimable dable y una eficacia cTeríaTra coXt?^ ^iene uTS“Sa!
servar la pureza déla sangre.-SuSeodiaÍoy.para con- 
a los Reumáticos, á las personas dotadas rip Gotosos,

y Ch. TOBCHON

y^OIt-CORREO CRA VINA.
Saldrá para Culion, Cuyo, Puerto 

Princesa, Balabac, Jokí, Isabela 
®®®úan y Zamboanga, el miér

coles 6 del corriente.
Admite carga y pasaje 

Larrinaga g Fckeita,
VAPOR RRTHAM.

1 ® A? j I^oúo directamente, 
el sábado 2 del actual á las doce 
del día.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_____ Macleodg Comp.
China and Manila Steam Ship 

Company Limite.d.
VAPOR FSMFRALRA

Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 
actual, á las 

cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase à 

Peele, Hubbell g Comp., 
Agentes.

Para el 15 de i 
^*y?, Quedará desocupada y se 
alquila la casa situada en Tan- 
duay, calle de Balmes, frente á

*2Úcar, tiene co
modidades para una familia y 
solar espacioso. i.

Se alquila
La espaciosa casa núm. 63, en 

Malate, con las comodidades ne
cesarias para una familia; darán 
razón, San Gabriel, núm. 8. —

i,,,,!,, c,„ii

Depósito «•eue™; ■ Bi, Rue (eslíe) Bes Fimourgeois PARIS 
PRINCIPALES farmacia/ “ '

A.VZ

Compañía
de las

MENSAGERIAS MAIÍITIM AS

El vapor YANrzS de 5000 to- 
y *0® caballos de fuerza, 

saldrá de Hong-kong el 14 de 
Mayo y de Singapore el 21 de 
Mayo.
nr vapor-correo que saldrá de
Manila el 13 de Mayo en com
binación con esta misma mala 
francesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor. *
De Manila á Marsella.
Por fletes y pasajes, acúñase á 

. M. Henry.
Moraga, altos de Borri, Franco 

y ;o

D. Francisco Qo-
Dînez, abre de nuevo su bufede 
onH^calzada del Iris, n.* 3. 6

EL TENIENTE CORONEL.^^ 
accidental del RegimáMl^^^t 

nínsular
Hace

Pe- 

existiendo trece 
PSiRosde desecho ea las Bateriae 
de Montaña del mismo y hallán
dose autorizado por la superioridad 
para proceder á la venta de ellos, 
se convoca à las personas que de
seen adquirirlos A la subasta que 
tendrá lugar en el cuartel de San 
Diego à las nueve de la mañana del 
dia do3 del entrante mes de mayo, 
ante lajunta económica de dicho 
cuerpo y bajo mi presidencia.

Manila 28 de Abril de 1885.
1 Joaquin Bassols.

Barraca, nú-

Se alquila
Un camarín de hierro, en el Mu- 

rallon del Norte. '
Informarán: Barraca. 26. 0

. Habitaciones de dos y de tres 
piezas en los altos de la finca nú- 
ïK2.n duplicado, de la calle de 
Magallanes; darán razón en la n.*13 
de la calle de S. Juan de Letran, 1

En la calzada de 
San Sebastian, calle de Mendoza 
se- alquila una casa.de tabla con

A 7? hierro, con aljibe y de
pósito de carruaje, cuadra para 
tres .caballos; en la misma darán 
razon. 2

Aproposito para 
una señora sola, se alquila una ha
bitación interior; en la calle de Ma
gallanes, núm. 16. 4

ras
^Bazar Filipino.

Artículos de quincalla en cer
raduras para aparador, para puer
tas, para cajón, para pupitre y 
para baúl. Candados de cobre y 
ae hierro, ordinarios y de patente, 
tiradores de loza para puertas ÿ 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos,

MARTILLO
DE J. GUTIERREZ. 

^Á.-^Pí^aje de Morzaaarav.-^^i^.
BINONDO.

Para hoy viérnes 1.® de mayo 
à las ocho de la noche, en los 
altos del establecimiento, venderé 
en almoneda muebles consistentes 
en aparadores roperos de cama- 
gon y narra, antiguos y moder
nos, id. para libros con cristales, 
id. platero, camas, diferentes es
cribanías, sofás„ butacas, colum
pios, - sillas americanas, id. de ca
naleta, mesa comedor, id. velador, 
mesitas de noche, id. pebeteras, 
baúles mundos, bspejos de cuerpo 
entero, lámparas de l à 4 luces, 
quinqués de mesa, globos para 
dormitorios, cuadros precioso? para 
sala, lozas y porción de varios

cerrojos, tranquillas, ganchos, lla
madores para puertas. Surtido com
pleto de limas y herramientas de 
todas clases. Inodoros con y sin 
conducto de agua.

Perchas para ropa, planchas para 
id. y de vapor; campanillas y tim
bres; llaves para tuercas, compases 
para cortar zapatillas, etc. etc.
Bazar FiRpino.

57, Fscolta, esquina d la calle de 
Pasrid.

objetos.
1 J. Guiierre^.

IRRIGADOR D ÉGUlSIEñ
_ __ JPoUay, Mfartin y X^eblanc

PRIMERA CALIDAD :
TAPA hecha de Cobre. ____ segunda calidad :

HOTEL DE ORIENTE
EOZEíA, Ca-TÚE, KT. = 5. *

establldmiento ’l P’ibhco este nuevo
Shlpq^nn la® comodidades ape-
‘ Se í? esmerado y cocina española.

nm pupilos y las habitaciones son ventiladas
y amuebladas confortablemente. veniiiauas

Manila 1.’ de Mayo de 1888.

C^a

0;

PANADEBIA Y PASTELERIA
LA ISLA DEMA

núm. i, intramuros, inmediato al Con
vento de Padres Recoletos.

Desde eVdomingo 19 del actual quedará abierto al público un nuevo 
despacho de este establecimiento en la calle de Carriedo, núm 2, esquina 
Plaza de Goiti, donde sé expenderán '

Ensaimadas verdaderas mallorquínas, bollos de San José, y un esco
gido surtido de pasta.

Empanadas de carne y pescado.
Pan de todas clases y ló habrá á todas horas fresco, lo propio que en el 

Kíosko de la Plaza de Pan Gabriel y en la calle de la Fundición, núm. 1.
Los que deseen ensaimadas con sobreasadas podrán conseguirlas 

encargándolas con la debida anticipación.1;

Ufll DE IM.
12—ESCOLTA—12.

QUEMAZON de los efectos exis-
tentes. 5

Granga positiva.
De una araña muy lijera nueva

mente recibida de América por 
un encargo especial, se vendé ba
rata por carecer de local: Infor-
mes, Platerías, núm. 3. 2

Por ausentarse su 
dueño, se vende barata, una calesa 
enganchada: casa cuartel de la
Guardia Civil, Dilao. 5

de lieot, eon pre-

destinado à Fondo «fe reserva, l
Reserva para equiparaciones de dividendos 
Responsabilidad ulterior de los accionistas ' , 

A P Mc TI «tunta directiva.
V n o Esq., jormtoíe..
H T ' Esq., vice-presidente. 
H. D. Dalrymple, Esq.. » . .
H. Hoppíns Esq., »....*
M. Grotg Esq., »
Hon. W. Keswick E^q., » *
A. M.c ivER Esq.,
M. E. Sassoon Esq., >.**.*
W. H. Forbes Esq., 
G. D, Bottomley Esq.,

DHLD? CHURCHILL
JARABE

DE HIPOFOSFITO DE CAL

bienestar enteramente 
nuevos. A eso se anade, poco tiemno 
despues, un cambio muy sensible en 
tí(S®®‘® enfermo. Las evacua- 

r regularizan, el sueño es 
manifies- Soifï nutrición

lacii y normal.
' á los enfermos que de-fa cuadrados con
la del JJ^ctor fililí v in 
K®-ea de fábrica de M. SWÀNN 
Farmacéutico - Químico, 12, rue 
Castiglione. Paris. ’ 
Precio : 4 fr. cada frasco en Francia. 

Se espenden en las principales Boticas

Lóndres.
Paris. 
Madrid. 
¿T/on. 
Marsella. 
Maml^ur^í.

(gres. HoUyday ''.Vis. ”
(Sres. D. Sassoon Son? *'•1 
(Sres. Birley Dalr^íC.
(Sres. Siemssen vn í'ío.
8ro». Melchers y cj '1 

Jardine MatheL
(P.yo s N.yooS^ic., 

. (Sres. E. D. Sassoon ve ’ 
(Sres. Bussell y C.*)^

OFICINA principal, ® M

SUCURSALES Y AGENCIAS.
Hong-kong.
Rkangkai.
Fmuv.
Hankon),
Poockow.
Tientsin.

agencia

Mueva-Fori.
San Francisco.
Saipon.
RankoÁ, 
Rombay. 
Calcutta.

Mzogo. 
Manilu 
Hoilo,

- EN LONDRES.
London and Countg Rka. Co Etd

__ .agencia en manila

c. I. s<u-net. ** 
AgentesPlaza de San Gabriel.

LIBRERIA
DE

"TOKÍICOI 
OR IENTA

medallas en Paris'"*^

, JARABE y PASTA delD"ZED 
Contra las Irritaciones del 
pecho, Resfriados, Catarros

Gnppe, _ Insomnios, ' 
Tisis, etc.

AlBffl DISCRIPIIVO
DEL
~ ARMADA

DÊ ESPAÑA, 
publicado por una Sociedad de 
Oficiales é ilustr

3 MAGALLANES 3.
Acabamos de recibir por 

el último vapor.
detallada de los Santos Lugares, 
tnm Ibo Alfaro, un
tomo en octavo pasta.

Directorio ascético y místico 
por Scaramelli, 6 id.

Diccionario francés español, por 
Domínguez, 2 id.
cho^^rS^^^ Saú-

Vida y honestidad de los clé
rigos, por Carbonero, 1 id.

comedia del Dante, 
traducido por el Conde de Ches- 
t6j o

ELGRág REStAURADliB 
íDEL-CABELLO.»

, la caspa, cura todas las afecciones'á^B
la piel del cráneo y conserva, aumenta v 
sea admirablemente el pelo. ?

-
De venta en todas las Boticas y PorFnixA»*.,,

de latoo-español, por

id., por Valbueaa, l id.
5

artistas esjaaâ

VERMOUTH DE TORMO
DB LA CASA

llABTffil SOLA Y C,‘
PrsTííiado

Cada botella lleva en 
firma de la casa Martini
lejitimidad y directa procedencia.

fc^por notables 
ranjeros.

TEdicion de gran luj 
Un cuaderno de 8 página 

texto y 2 grandes cromos 5 'pese
Admiten y sirven suscrícíones. 

Ramirez y Ciraudier.
Magallanes, 3, Manila. 0

Ojaldres de Cebú.
Se venden por tinajas y sueltos 

á precios económicos, Almacén «El
Rosario,» Magallanes, 24. 1

Por regresar á 3 a 
Peninsula su dueño, se vende un 
carruaje enganchado à una pareja 
de moros de bastante alzada: Ma
gallanes, 3, altos, darán razon. 0

EL CORREO^

PF ORO en la última e&posicion de Par i 
VENDEN eus AGENTES 

P&T& íaa Isla» Filipinas,
<?. ¿uts C.*

la etiqueta de la casa importadora Is 
Sold y CJ^ para especial garantida su

BOTICA DE D. PABLO SARTORIUS
23,—ESCOLTA.—28.

Jaquecas — Neuralgias

PLANO 
de la isla de Cebú, 
Por el ingeniero jefe de Minas 
don Fnrique A bella g Casariego.

Representa á la isla en escala 
de 1 por 200.000, á tres colores, 
contodos los pueblos, visitas, bar
rios, ríos, -caminos, puentes, minas, 
etc. y contiene el plano de la 
ciudad de Cebú, en escala de 1 por 
10.000, y unas noticias generale» 
sobre descubrimiento y reducción, 
dimensiones y superficie, clima
tología. salubridad, raza, idioma, 
Costumbres y religion, población, 
aumento y densidad, agricultura, 
industria, comercio, comunicacio
nes y Administración pública.

PRECIO PFS. 5 FUERTES.
Véndese en la imprenta del Pia-

cuadernos.
Diccionario de derecho canónico, 

por Andrés, 2 tomos.
Diccionario de la lengua caste- 

ana, por Oaballero, 1 tomo.
Instituciones de derecho canó

nico, por Donoso, 3 id.
Guia del fiscal militar, .por 

Ossorio, 1 id.
Diccionario francés-español, por 

Salvá, 1 id.
Historia de España, por Ge

bhart, 7 id.
Compendium theologiae de Gury 

por Ballerini, 2 id.
De la hermosura de Dios y su 

amabilidad, por Nieremberg, un 
tomo.

Vida de San Francisco de Asis 
1 idem.

Arte explicado y gramático per
fecto, por Marquez, 1 id.

Prontuario litúrgico ó sea breves 
comentarios sobre las rúbricas del 
Breviario romano, por Solans, 1 id.

Fin funesto de los perseguidores 
de la Iglesia, por Carbonero y Sol, 
1 ídem.

Oasus conciencia, de Benedic
to XIV, 1 id.

Parte ilustrado, un año
en la capital....... pfs. 20‘50 

Id. político, id. id. .... » 6 »
Admiten suscrícíones.

Ramirez y Giraudier.

O3C£tO«
De buena calidad y mejor gusto.
Se vende ea el Almacén La Fama, 

de bebidas y comestibles de Euro
pa, y de tabacos y cigarillos de 
fábricas acreditadas: Sacristía, nú
mero 9, Binondo. 3

Se vende
un carruaje perezosa nuevo á pre
cio arreglado; informarán en la 
carroceiía de Garchitorena, Bb*
colta. a

MARTILLO DE L. PEDREÑO. 
63—San Fernando—63.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de quien corresponda ven
deré en pública almoneda sin re
serva, hoy viérnes 1.“ del entrante 
à las diez de su mañana al final de 
la calle San Fernando, Madrid, 
núm. 12, bebidas y comestibles de 
Europa de todas clases y otros 
varios efectos, y à las siete y me
dia de su noche en los altos de mi 
establecimiento^ también venderé 
varios muebles de narra, marmol 
y Viena y un sin número de efec
tos dificiles de enumerar así como 
también carruajes, calesas y ca
ballos.

Be desean com- 
prar cañas del pais para bastones, 
especialmente algún palasan de 
mérito con muchos nudos. El ven
dedor puede dejar las señas de su 
domicilio en la calle de Cabildo,
núm, 53. 1

DUADttli DD MO
i847—Fstablecida—i 847.

1 Z. Pedreño.

Federico G. Zóboli
ABOGADO.

San Vicente, 21, entresuelo, Bi-
nondo. mv

Se ha recibido harina marca Se
ñorita XXX en sacos de 2 arroba» 
muy superior y fresca. Repuesto 
constante de galleta de tripulación 
y fina de cámara para provincias.

4

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Í7—Escolta,—17.
Por haberse marchado su dueño 

á Europa venderé en almoneda sin 
reserva en este establecimiento, el 
mártes próximo 5 del corriente, 
desde las ocho y media de la noche 
en adelante, muebles nuevos y 
usados consistentes en siUeria de 
Viena francesa y del pais, sofás, 
butacas, mesas, catres de narra, 
id. de hierro, espejos, lámparas, 
cuadres, mesas de comer y otros, 
percheros, objetos de meque y por
celana, loza, juegos de café del 
Japon y porción de objetos.

También venderé dos perezosas 
enganchadas, una victoria idem y 
caballos sueltos todos diestros al 
tiro y jóvenes, aunque flacos.
4 F. Calero,

LOSAS DB n W1
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRAS 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste, disponiendo 
al efecto de inteligentes operarios.

dmv ROPORFDÁ 7 CJ, 
Marmolistas de la Real Gasa

MADERAS
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastian.

;0 Manuel Rosado.

raimints
BEL, JAPON

Iluminadas, las hay de tipos, 
costumbres y paisajes.

ge venden en el «Almacén de 
Papel,» Beaterío, 10, duplicado. O

</6 GRIMAULT y C“, Paris.
Es un. medicamento exclusivamente vegetal que posee una virtud 

admirable para curar, como por encanto :
las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 

y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa tal 
que corta infaliblemente las Disenterias y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la firma GRIMAULT y G*
“ ■ y el sello del gobierno francés.

Depósito en París, 8, Rüe Vivienne, y en las principales Farmácías

de GRIMAULT y G'^, Farmacéatioos en Paris.
Hace 25 años que el Hierro, elemento principal de la sangre, la Qüina 

Real amarilla, tónico superior del sistema nervioso, y el Fosfato, 
reconstituyente de los huesos, fueron combinados íntimamente por 
M. Grimault en este Jarabe, que posee la limpidez y el color del Jarabe 
de grosellas.

Su« cualidades tónicas y reparadoras producen excelentes resultados en 
la anemia, la clorosis, la leucorrea, las irregularidades menstruales, 
los calambres de estómago consecutivos á estas enfermedades, el linfa- 
tismo y cuantas dolencias dimanan del empobrecimiento de la sangre. 
Excitando el apetito, estimulando el organismo y reconstituyendo l®s huesos 
y la sangre, el JARABE de QUINA y HIERRO de GRIMAULT y 
desarrolla eon rapidez á los niños endebles y á las jóvenes pálidas que le 
aceptan con placer por su delicioso gusto. Este Jarabe corta los ligeros 
accesos febriles y los sudores nocturnos ; facilita las convalecencias penosas, 
sostiene á los ancianos.

La misma combinación, unida á un vino ?ico y generoso, constituye 
el VINO de QUINA y HIERRO que posee todos los principios 
activos del Jarabe.

AVISO.— La bondad reconocida de un producto, le crea mitnerofas falsifica
ciones que son, por lo ménos, ineficaces. Engañan al público los que le dan el 
Jarabe de Quina y Hierro eí» un frasco que no lleve la marca de fábrica, 
la firma de GRIMAULT y además grabada en el vidrio y el sello del *

gobierno francés. — depósito en las piuncipales parhácias y droguerías.

Exclusivamente preparada con las hojas del Mátloo del 
Perú, ha adquirido esta inyección en algunos años una repu
tación universal. Cura en poco tiempo los flujos los más 
tenaces.

Depósito en Páris.

GRIM AU LT y 0*, 8, Rue Vivienne
C»dat frMOo Ileir^ la marca da fíbrieat, la firout 

CmiMA.TJLT y O y al aailo dal ffobiarno f^ttnoéa.

i

Î

INYECCION DE GBIUULT ? C
AL

isss^a ma

B»tl« fe DON PABLO SAETOBIUS.—EACOLTA, 25.

rio de JiJauila. 0

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES.
Id. de ID. y ID. de INDUSTRIA.

Se venden en la imprenta de 
Ramírez y Giraedier, Magalia-
nes, núm. 3. 0

lERRiRIO 
DE MWERAS

DE FILIPINAS.
LIBRERIA DEL CARMEN, 

Real de Manila. 7;

Física elemental, por Ganot, 1 id.
Códigos fundamentales, por Gu

tierrez, 7 id.
Amaya ó los Vascos, por Tillos- 

lada, 3 id.
Historia Sagrada, por Fleuri, 1 id.
Aritmética, de los niños, por Va

llin, 1 id.
Gramática castellana, por Her- 

ranz y Quiros, 1 id.
Amigo de los niños, 1 tomo.
Año Cristiano, con láminas, por 

Croisset 5 id.
Fernandez y Freire.—Diario de 

una peregrinación de Santiago à 
Jerusalem y Roma, 3 ts.

Física y química, por Ramos 2 id.
C.ódigo penal de 1871, reforma

do y añadido, 1 id.
Educación de las hijas, por Mon

señor Dupanloup, 1 id.
Historia universal, por Can- 

I tú, 10 id.
1 Los cruzados de San Pedro, por" 
I Franco, 4 id.
I Lenguaje de las flores, 1 id.

mi jBM
Papeles superiores con ini

ciales de varias clases, muy 
elegantes en dibujos y colo
res, con sobres.

Papeles lisos, surtidos, con 
sobres.

Id. de luto, grande y pe~ 
queno.

Gran surtido de tinteros, 
)esa papeles, salvaderas, tim
ares, rollos de papel secante, 

' acre, goma líquida y para 
borrar, plumas de acero, 
portaplumas, reglas, corta pa
peles etc. etc.

Imprenta del Diario de
Manila, 0

Cuentos españoles, contenías 
en las producciones dramáticos 
de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alarcon y Moreto por 
Fernandez, 1 id

Florilegio, ó ramillete alfabético 
ó refranes comparativos y ponde
rativos, definidos razonadamente y 
en estilo ameno, por Sbarbi, un 
t. en - octavo pasta.

Aforismos, por Hipócrates en 1 id.
Manual de evaluación de sola

res y fincas urbanas, por Martinez 
Nuñez, 1 t. en octavo pasta

Estudios sobre elocuencia polí
tica, jurisprudencia y moral, por 
don S. Olozaga, un tomo en oc
havo pasta.

Gran colección da juegas ia 
prendas de sociedad, ó de tertulia 
etc. etc., etc.; un tomo en octava 
pasta.

Historia de un bocado de pan 
Cartas à una niña sobre la vida 
del hombre y de los animales, par 
J. Macé, un t. en octavo pasta.

Genio del cristianismo, por Cha
teaubriand, un t. en cuarto pasta.

Instituciones canónicas por Vec- 
chiotti, 3 id.

Compendio de la historia de 
España, por Ibo y Alfaro, 1 id.

Conducta de la providencia, por
S. Ligorio, 1 id.

Diccionario de legislación, por
Escriche, 4 id.

Tinta de Copair 
legitima 

DE JUAN GARDOT.
Se vende á 60 cénts. el frasco 

en el Almacén de papel de 
Ramírez y Giraudier. 1 Epitome de la gramática, por 

Magallanes esquina al Beaterío. 1 un tomo en caríoné.

Piedras de granito
Se venden unas pocas, de labra 

fina de 1.60X0.50 ml, calle de Lára, 
núm. 7.3,

Tabaco rama
Cagayan é Isabela de 1884, aforado 
convenientemente, se vende Gene
ral Solano, 40. jd

Fées de vida.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraubisr.

En el Palacio de 
Maíacañang, se venderá en pùhlic* 
subasta el dia 4 de mayo y hor» ù 
de las nueve de su mañana, u®* 
pareja de caballos moros, diestro* 
al tiro; puede verae de dos á 
de la tarde. 3

TEATRO nUFW.
COMPAÑIA DS ZARZUELA í 

di?ijida por §
DON ALEJANDRO CUBERO. ! ibAniso al público de esta CapiU^' ■ 
El sábalo y domingo próximo!

tendrán lugar en este teatro y po^ 
esta compañía, dos bonitas •fu®' 
clones con las mejores piezas d®, 
BU repertorio, siendo la del sábsd® 
CON GRAN REBAJA DE 
CIOS EN LOS PALCOS y la ¿«1 
domingo

A BENEFICIO DEL PUBLICO-
Oportunamente se publicarán 

programas,
Aniso ai público de proninci<l^> 

autoridades pedáneas ó juntas 
cardadas de orffanúar festejos-^.

La compañía de zarzuela din* 
jida por don Alejandro Cubero, ? 
compuesto de la primera tiple dofi® 
Elísea Raguer, actrices señoril® 
Patrocinio Tagaroma, Marti®’ 
Ocampo y Demetria N.; actores se* ?j|| 
ñores Ratia, Carvajal, Navarro, 
Maurat y otros, acepta desde h®J 
toda ciase de contratas para 1®J 
funciones teatrales, en las fiesta® _ 

¡ de las pronincias de este
piélago, con el repertorio y co®* J 

‘ diciones que ninguna otra coi®’'
P'^-ñia puede ofrecer. H

Para su arreglo escríbase al sen» ■ 
don Alejandro Cubero, director^ ■ 
la compañía de zarzuela. Teatro ■ 
Filipino. ■

w

Pa Rntpresa-

1Æ jLnrix. .a.. ■
Imp. de Ramirez y GîraïiîI3^> ■ 

editores propietarios.^
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